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tdINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo su
perior inmediato, en propuesta reglamentaria de ascensos
de la escala activa del arma de Caballeria, á los jefes y ofi-

R-EMJE8 ORDEN]}8

SECCIÓN DE CABALLE:RÍA
ASCENSOS

".¡'

PARTE OFICIAL
ciales comprendidos en la siguiente relnción, que prinClpUl'.
con D. Fernando Qarcía Lastra y termina con D. Rafael Gu
tiérrez Valcárcel, por ser los primeros en sus escalas re~pec

tivas y hallarse declarados aptos para el ascenso, debiendo
disfrutar en sus nuevos empleos, la efectividad que en dicha
relación se les consigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid/.
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de GUerra.

Señores Capitanes generales de la primera, Sf',guD.da y tel'
cera regiones.

Relaci6n que se cita

------~:------------_;_--------------------""7,....------.-_:_------

Elfpleos Destino ó situación actual NOMBRES
Emploo ql'~e se les

CO'Acede Dia

EFECTIVIDAD

Mes Año

Teniente coronel. Reg. Rva. de Málaga n.O 7 D. Fernando García Lastra .••••... -. 'Coronel 13 julio 1899
Comandante Idt'm Lanceros de la Reina... »Joaquín Roselló Curto - ' \T. coronel 31 iden1.•.. 1899
Capitán IJem Rva. Alcazar núm. 3.. »Estanislao Tauste Goizu~ta.. -." Comandante 12 idem..•. 1899
. \ComiSión liquidadora del regio

O miento de Numancia, afec- T . G "1 R
tro ••..•.•••••. í ta al de Húsares de la Prin. » omas Onz.a vez os .•.••.•..•.... Idem......... 26\idem.... 1899

r cesa .
Primer teniente.. : IReg. Caz. de Vitoria : "1 » Basilio Angula é Isasi '..•.•.....•. Capitán...... 12 ídem '11899
Otro .••......... Excedente en la 3.a reglón »Rafal;¡l Gutiérrez Vak,árcel ......•. Idem.......•. 26jídom 1899

Madrid 9 de agosto de 189.9. CAPDEPÓN

EJxcmo. Sr.: El Rey (q. b. g.), ye11 Bu nombre la Reina ¡disfrutar en sus nuevos empl€os, la efectividad que en dicha
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo sU,- relación se les consigna. .t
perior inmediato en propuesta reglamentaria de ascensos de De real orden .10 digo á V. E. para su conocimient0'y
la escala de reserva del arma de Caballería, al jefe y oficiales demas erectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. MadrId
comprendidos en la siguiente relación, que principia con, 9 de agosto de 1899.

. ••• • El General encargado del despacho,
D. Fernando Cárdenas y Urlarte y termllla con D. Jose GarClaMARIANÓ CAPDEPÓN .
,Y Sánchel'l" por ser los más antiguos en sus escalas respec'ti· Seflor Ordenador de pagos de Guerra.
vas y hallarse declarados aptos para el ascenso; debie,ndo Señores Capitanes generales de la primera y quinta regiopeJ!!.
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Relaci6n que se cita

EFECTIVIDAD
Gn.doe Empleos Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que

se les concede Dio. Mee Afio-
T. Coronel •• Comandante. Reg. Rva. de Madrid núm. 1 .•••• D. Fernando Cárdenas Uriarte .•.•• T. coronel. •• 27 julio..... 189
Camandante. Capitán ••••. ldem••..••••·•..•••••.••••••••.• » Antonio Sánchez Humanes.; •••. Comandante. 27 ídem .... 1899
Capitán•.••• l.er Tenieilte ldem de Guadll.lafara núm. 11 •.•. ) Eulogio Fernández y Calafat ••. ; Capitán.•••• 27 ídem .... 139

) 2.0 Teniente. Idem•.••••••••.•••••••.•••••••• » Demetrio López y López .••••••• l.er Teniente 2 ídem .... 189
) Otro........ Iúem de Madrid núm. 1......... ~ José García. y Sánchez .•.••••••. Otro ....•... 27 ídem •.•• 1899

- . ,.
Madrid 9 de ftgosto de 1899. CAPDEPÓj:

CONCURSOS

Excmo. Sr.: En vista del resultado del concurso que en
cumplimiento de lo dispuesto en la real orden de 14 de enero
último (D. O. núm. 12), ha tenido lugar en la Academia de,
Caballería para cubrir plazas de profesores terceros del cuerpo
de Equitación Militar, ;y con BIreW0 á 10 prescr.i.pto~n dioba
soberana resolucióny bases que la. acompañan, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido declarar con derecho á ingreso en el expresado
cuerpo, cuando por turno y ea ocasión de vacante de dicha
clase les corresponda por orden riguroso del mérito alcan
zado en las oposiciones, á los aspirantes aprobados compren~
didos en la siguiente relación, que empieza con el p3J:sano
D. Jose lüos Phlomeque y termina con el soldado D. Nicolás

García Martínez, que han obtenido en los ejercicios la califi
cación exigida para lograr plaza; debiendo continuar los as
pirantes militares en la situación activa ó de reserva que
fu:-ere procedente, hasta tanto que tengan entrada con el em
preo de profesor tercero en el referido cuerpo de Equi1lación
Militar.

De r~l orden lo iligo á V. lJ::. Ilattt 'Su conocimiento y
a.~más 'efectos. D1.013 guardé n, V. E. milchus años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARtiÑó CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

~ñores Capitanes generales de la primera y octava reglones
y Director de la Academia de Cfl.bAller:fu~

ReZaci6n que se cita
.---, .,' .. ' '.'

"S'·· .,. =

ClÍtl!ieiJ NOMBRES Destino ó residencia actual

j
NÚ,lIlI>ro de Nom media totalorden

Paisano •••.. D. José Ríos Palomeque ...•.••.•• ¡Madrid, Palma Alta 23, 3.0
•••••••••• 1 9'625

{ » Salvador Calderón y Garda Ne-( .. . • .
2 7'50Sargento..••. ~ grete. ' ............••••••••. ~~g~~n.e~t~~~~_zador:,~..~e Gah:~ ••~-:;

Saldado•••.. , » Nicolás Garda Martínez .•••••••IIdem Húsares de Pavia.••..••.••.••• 3 7'05

Maéllid 9 de agosto de 1899. CAPDEPÓN

sado, promovida por el primer teniente del regimiento Húsa
res de Pavía, 20 de CabaUe'.rÍá, D. 'Rllmón de Giria y Pont, en
súplica de pasar á situación de reemplazo, por el plazo míni
mo de un año, con residencia en esta corte, el Rey(q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido li
bien conceder al interesado la gracia que solIcita, con arreglo
á la real orden cirDulal' de 18 de enero de 1892 (C. L. nú'
mero 25).

De la de S. M. lo digo aV. lB. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de agosto de 1899.,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. remi
tió á este Ministerio con su escrito fecha 28 de julio próxImo
pasado, promovida por el primer teniente del regimiento
Dragones de Santiago, 9. 0 de Caballería, n. Diego t.PitiZ'Ón
del Río, en súplica de pasar á situación de reemplazo por el
plazo mínimo de un año, y con residencia en Málaga y Ron.
da, el Rey (q. D. g.), y en su nombre 111. Reina Regente del
Reino, ha tenido abien conced.er alinteres'ado la gracia 'que

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla Ht NüeV'a~

Señor Ordenador de pa'gos de Guerra.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán generaL~ElCastilla la Nueva.

DESTINOS

Excmo. Sr,: En villta 11e la instancia promovida por el
primer teniente de Caballería,' en situación de reemplazo eh
esta corte, D. Francisco Calatrava Gasque, en súplica de que
se le conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuen
ta que á este oficial se le concedió el pase á la expresada ·si
tuación Bn 1.0 de mluzo del corriente año, por el plazo míni
mo de un año, con arreglo á la real orden circular de 18 de
enero de 1892 (C. L. húm. 25), y que en la actualida dexiste '
.excedente en la clase de subalternos, se ha 'ser-vido desesti
mar la ,petición del iLlteresado, por carecer de derecho á lo
que solicita.

De real orden lo oigo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de agosto de 1899.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qne V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito fecha 31 de julio próximo pa·
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soiieita 'e'ón iH.~glo á la real orden circular de 18 de enero
de 1892 (C. L. núm. 25).

De la de S. M. lo digo:'\' V. E. para su conocimiento y do
m~ 'efeertos. D~0J3 guarde á V. E. muchos años. Madrid n
til.~ tlgosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARUN0 CAPDEPÓN

Señor Cápitán general de Cataluña.

SeñO!res <.13f)itán -general de la segunda región y Üi:J.exwdor
de pagos de Guerra.

- .-
SEcaIeN DE An,TILL~RíA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, ¡;r.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que el capitán de
Artillería en situación de excedente en la primera región
D. Juan Garrido y Carvajal, pase destinaélo á la Comisión li
quidadora de la Inspección de la Caja general de Ultramar,
con el fin de cubrir la vacante que de su clase existe en la
plantilla eventual de dicha Comisión.

De real orde'rJ.ló digo aV. E. para su conocimiento y de·
más .efootos. Dios gua~.'el.e á V. E. muchos -años. Madrid
Q~ itgre'OO de !~.

El General encaTg1l.do d-el despacho,

MAlliAN0 C.A.'PDE:PÓN

~fió:r IOi'deh~ddr de :pagos de Guerra.

13efiore13 _-Capitán ,general de la primera región é Inspector de
la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar.

-.-
8!OCíÓS¡ ,~EOUERPOS DE $ERVIOIOa ESPECIaLE3

ASCENSOS

disponer que por la Comisión liqui.dadora de la Inspección
de ]a Caja general de Ultramar, y en la forma qne determina
la real orden circtllar de 28 de marzo último (D. O. núm. 69),
se 2t:lmne ai recurrente el depósito de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectúS. Dios guarde á V. E. muchos años. -Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPóN

Señor Capitán ~eneral de Castilla In Nueva.

,i Señor Inspector de 1" Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

I ~

I Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida con

I
fecha 26 de junio último, por el segundo teniente de la esca
la de reserva, retribuida de Carabineros D. Eduardo Pérez Ro

I tlrigue-z, con residencia en esta c~rte. en s.úplic~ de reintegro
de 40'62 pesos que como garantu:t de aSIgnacIOnes á favor
de su esposa depositó al ser destinado al ejército de Cuba, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente d~l Reino,
se ha servido resolver, en viB'ta del cffi:iificado' que acom
paña, que por la Comisión liquidad.ora de loa InspeccióR de la
Caja general de Ultramar, se abone al interesado la citada
cantidad importe del reFerido de.pósito, ron arregloS. lo diR
p-uesto en la reai ordoo oircular de 28 de marzo pró:x:im.o
pasado (D. O. m~m. 00).

De real orden lo digo á V. E. >para S'Ii (lonClcim:Í.e'J:1!t0 y
demás mecfu'B. Dios g1'tardeoé. V. E. m'lichü8 00013. Madrid
1'0 de agomo de !18~9.

El General enc8ll'j¡'ll.i1.'o del-d'CSpaeho,

l\URIANO CAPDEPÓN

Señor ICapitáng~mera!de Casti-Ua!la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSó á
este Ministerio en 18 de mayo próximo pasado, .promovida
por el capellán 2.° D. Leopoldo Márquez Rey, en súplica de
abono de 210 pesetas, que como depósito de garantia de una
asignación tiene hecho en el disuelto regimiento de Infante·
da de Cuba núm. 65, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la pe
tición del recurrente, disponiendo que por la Comisión li
quidadora de la Inspección de la Caja general de Ultramar y
en la forma que determina la real orden circular de 28 de
marzo último (D. O. núm. 69), se le haga el abono de la

_cantidad de referencia,
De real orden lo digo á V. E. para su conocimientp y

demás efectos: 'Dios guarde aV. E. muchos fliñol!'l. Ma~

_drid9 de agosto de 1899.
El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN -

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge·
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
, en 31 de mayo último, promovida por el oficial primero de

Administración militar D. Luis Moreno Cobnenares, en sú~

plica de abono de 175 pesetas que en concepto de depósito de
asignación tiene en la suprimida brigada de transportes á
lomo de la isla de Cuba, el Re.)' '(q. D. g.), Y en SU nombre

Excmo. tk: En viElta de la propue¡¡;ta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 1.0 del mismo, la Reina Regente
del 'Reino, en nombre de sa Aagusto Hijo el Rey (q. D. g.),
se ha servido conceder el empleo superior inmediato, al pri
mer teniente D. Eulogio Quintana Duque, del colegio para ofi·
ciales, y segundo teniente D. José'Jluñíz Pérez, de la coman·
dancia de León, los cuales están declw.'ados aptos para el as·
censo y son los más antiguos en su respectivo empleo, de
biendo disfrutar en el que se les confiere la efectividad de 12
y 19 de julio del año actual respectivamente.

De real ordeillo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

ASIGNACIONES

~mo. -er.: 'En vista de la instancla que V. E. cursó é.
e~e 'M'Ínisterio en -'9 de enel'O 'Próximo pasado , promovida
por el-capitán de Infantería 'D. Miguel Foyo del Rivero, en
sú.'Plicade devolución del dflpósito de garantía de Una asig~

llació:'nascen-dente á-332'25 _pesetas, que depositó en el 'l'egi
miento de Caba:lleria del Rey, en Cuba, el Rey (q. D. g.), Y
en lBu~bre1a ,Reina. Regente del Reino., ha tenido A bien

El General encargado del despacho,

M:ARIANO CAPDEPÓN

Señor Dií'ectm' general de ]a Guardia -Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y séptima regio·
nes y Ordenador de pagos de Guerra.
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la Reina Regente del Heino, ha tenido á bien disponer que
por la Comision liquidadora de la Inspección de la Caja ge
neral de Ultramar y en la forma que determina la real orden
circular de 28 de marzo último (D. O. núm. 69), se abone al
recurrente la cfmtidad que solicita..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dE'más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de agosto de 1899.

El Goneral encargado dol despacho,

l\IARIAJ."'O CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cU¡:!ll¡.da por. V. 1,l1.
en 23 de mayo último, promovida por el médico primerq
D. Cándi,do GonzáJez A~ellano, en súplica de abono de 100
pesos, que como depósito de garantía de una asignación tielle
en el primer batallón del rt'gimiento Infantería de Valencia,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido a bien disponer que por la Comisión liquidadora
de la Inspección de la Caja general de Ultramar y en la for
ma que determina la real orden circular de 28 de marzo
último (D. O. núm. 69), se haga Hbono al recurrente de la
cantidad de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efE'ctoll. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 9 de agosto de 1899.
El General encargado del despacho,

MARIANO C.APDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 31 de mayo último, promovida por el sar·
gento del regimiento Infantería de Wad-Ras Juan Redondo
Solar, en súplica de que le sean abonadas las asignaciones
que al marchar á Cuba dejó á su madre D.a Joaquina Solar,
y que ésta no ha percibido durante los meses de septiembre
de 1897 á diciembre de 1898; teniendo en cuenta que de los
informes emitidos resulta que el recurrente tenía impuesta
á su madre la asignación que reclama, y que fué caducada
por error, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ba tenido á bien disponer que por la Co
misién liquidadora de la Inspección de la Caja general de
Ultramar y en la forma que determina la real orden circular
de 28 de m31'ZO último (D. O. núm. 69), se abonen al recu
rrente las asignaciones que reclama y que no han sido satis
fechas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MadTid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Ca~tiHa la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Inspector de 'la Comisión liquidadora de la C~ja ge
neral de Ultramar.

CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que y. E. cursó á
este .Ministerio en 9 de mayo último, promovida por !31 pri
mer teniente de Infantería D. Eduardo Daganzo 4rist~á!ml,

en súplica de abono de la pensión de una cruz roja del Mé
:rito Militar, anexa á las pagas de navegación, que no percibió
al serle abonadas éstas, el Rey· (q. D. g.), y en I!U nombre lt!
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por
el cuerpo ó dependencia que hizo al l'ecurrente el abono de
dichas pagas, se le haga la reclamación y abono de la pen-
sión que solicita. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOIl. Madrid
!J de agosto de 1899.

El General encargado del de~pll.cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mi
litar de Cuba.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de ·la -Guardia CiviL

Señol: Inspector de la Comisión liquidadora de la-Caja gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E ..
en 19 de mayo último, promovida por el primer teniente de
la escala de reserva de ese instituto D. Pedro Perea y Pineda,
en súplica de que le sean abonados 77'34 pesos, que como de-

, pósito de garantía deuna asignaci6n tiene en el batallón Caza·
dores de Arapiles núm. 9, el l{ey (q. D. g.), y en su nombre
la Rei]],.'], Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición' del recurrente, diilponiendo que por la Comisión
liquidadora de la Inspección de la Caja gener¡¿,l de Ult~'amar

yen la :forma que determina la real orden circular de 28 de
marzo último (D. O. núm. 69), se abone al mismo ll!t canti·
dH.d precitada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dE'mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Madrid
9 de agosto de 1899..

INVÁLIDOS

Excmo. Sr.: . En vista del expediente instruido en Pinar
del Río (Isla de Cuba), á instancia del soldado que fué del
primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín
núm. 47, residente actualmente en Cabo la Fuente (Za
ragoza), Cipriano Fernández Aragón, en justificación de su
derecho para el ingreso en el cuerpo y cuartel de Inválidos;
y resultando comprobado que el individuo de referencia su
frió varias heridas de machete en la cabeza y brazo izquierdo
el 6 de mayo de 1897 en el sitio denominado <Bailén» , al ser
sorprendido por un grupo de insurrectos en el momento de
estar dando agua al caballo del comandante del destaca
mento, como resultado de las cuales quedó inútil para el
servicio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Heino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 26 de julio último, se ha ser.

. vido conceder al recurrente el ingreso en Inválidos, que 130

licita, una vez que la inutilidad que p..'ldece el mismo está
incluída en el arto 5.°, cap. 3.° y arto 6.° del cuadro de 8 de '
marzo de 1877, yen tal virtud comprendido en el arto 2.° del
vigente reglamento de Inválidos y real orden circular acla
ratoria de 3 de agosto de 1892 (C. L. núm. 258).

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento"!! de-.
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ttlM efectos. Dios guarde a V. E. muchos ltño~. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO ÜAPDEPÓN

Señor Comandante general delCuerpo y cuartel de Inválidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, Capitanes generales de la primera y quinta regiones
y Ordenador de. pagos de Guerra.

REEMPLAZO

E:mmq~ Sr.: . En vista de la instancia promovida por el .
capellán mayor del cuerpo Eclesiál!ltico del ejército, en expec·
tación de destino como procedente de reemplazo por enfermo
según real orden de 12 de. diciembre último, D. Angel Re
presá González, en súplica de que se le eonceda el paee i
dicha situación, en el concepto de voluntario, con residencia
en Saelices (Cuenca), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder tí lo solio
'Citado por el recurrente con arreglo á lo dispuesto en las
i'eáles órdenes dé 18 de enero de i892 y 15 de febrero último '
'(O. L. nums. 25 y 30).

D'e real ord'én lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
1} de agomo de 1899.

El G!men.l. enc!lTg'll.do del despll.Cho.
MARIANO CAPDEPÓN

~Ü'r Proviearió general 'Castrense.

Señores Capitanes generales de la primera y tercera regiones
y Ordenador de pagos de Guerra.

-SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 23 de mayo úiltinw, promovida por el capitán de Infan
teria D. Antonio Ripoll Sauballe, en súplica de abono de di
ferencia de Eueldo de primer teniente á capitán, de los meses
de septiembre de 1898 amarzo de 1899, ambos inclusive, los
dos primeros al respecto de Ultramar, y los restantes al de
la Peninl3t11a, 'el Rey (q. D. g.)"y en su nombre la Reina Re
-gente de:l Reino, ha. tenido á bien disp'oner que por el cuerpo
'ó 'dependencia que bizo al reclirrente el abono de las pagas
de toa m'e'i3es de referencia, 'Se haga también la reclamación
e>n ia forma prevenida de ias diferencias que solicita.

D'e rettlocden 10 digo tí V. ni. para su conocimiento y
tle'tttás efudtos. Dios .gU'arde á V. E. ml1Ch0S años. Madrid
9 'de agosto 'de 1899.

El 'General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

'Señor Capitán general dé Valencia.

Señores Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militl1r d.e Cuba y Ordenador de pagos de Guerra.

EXémo. Sr.: En vista de la inliltancia cursada por V. E.
en 5 de mayo último, promovida por el farmacéutico mayor
D. Felipe Cabrera Alonsó, en súplica de abono de la diferen
cia de sueldo de su actual empleo al de subinspector de se·
gunda, desde el mes de diciembre próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que se haga al recnrrente la reclama
ción de iáS aiferericitis de sueldo de referencia, pór el cuerpo

, o depetidelidiá t1üe se hizo la réclamación dé las pagas corres·
~ondieritl?r:I 4los mismos :¡tiesos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madi'id
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán generªl de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
('ste Ministerio en 24 de mayo último, promovida por Doña
Antonia Martínez Ciurano, viuda del comandante de Infante
ria D. Francisco Guillén Orios, en suplica de abono de la di
ferencia de sueldo de comandante á tEmiente coronel, de su
citad.o esposo, correspondiente al mes de' junio de 1897, por
hallarse en posesión de la cruz de María Cristina, que se le
concedió por real orden de 20 de octubre del mismo año, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien 1'19801\"191' que el abono de referencia se haga
por la Comisión liquidadora del cuerpo ó clase del disuelto
ejército de Cuba que hubiese hecho al causante el de los '
sueldOB del referido mes de junio.

De real oroen lo digo á V. E. pára su conocimiento y
demás efectos. DiOB guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despachu,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan genéral de Valencia.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 29 de junio último, promovida por el coman
dante de Caballeria, en situación de excedente, D. Fernan
do Sanz Trigueros, en súplica de abono de diferencia de suel
do, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien resolver que el abono de las diferen
cias de sueldo de capitán á su actual empleo, que solicita¡
desde el mes de marzo al de junio últimos, por haber ascen
dido á comandante por real orden de \:) de febrero anterior,
se haga por la Comisión liquidadora del cuerpo ó clase del,
disuelto ejército de Filipinas que le hubiese hecho el de sus
sueldos en los mismos meses.

De real orden lo digo á V. E. pará su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. milchos añ08. Ma
drid \) de agosto de 189'9.

El General encatglido del despacbo,

MARIANO CRPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia Mi
litar de Filipinas.

TRANSPORTES

Excrno. Sr;: En vista del escrito que el Comandante en
J efe de las fuerzas espafíolas en Filipinas dirigiÓ á este Mi
nisterio en 16 de mayo último~ participando haber expedido
pasaporte por cuenta del Estado, para que regrese á la Penin
sula., á D.n Adelaida Santacoloma, y una hija, viuda y huér
fana, respectivamente, del primer teniente de InÚl.llteria Don
rro:r;nas Salgado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de la citada autoridad, con arreglo al telegrama de este
Departamento de 11 de dicieinbl'e del año próximo pasado,
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El GenerlJ,! encargadQ <j.el despac!;L0,

MARI.4.NO CA.PDEPÓN

Señor Capitán geJ:].e}.'a.l Q.e Cl1stilla la Nl1!Wl:!<•

&ftor Ordenador,de pagos de Guerrifl..

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia que remitió V. E. á.
este Ministerio en 13 de julio último, promovida J?Ql! l:ll c.o.
mandante de Infanteria D. Antonio Mel!,l!\ Cerv-er~, en ~qfllm

de que se declare indemnizable -la comisión que ha desem
peñado, haciendo entrega de la documentación del disuelto
2.° tercio de guerrillas de la isla de Cuba, á la Comisión li.
quidadora de enerp0B disueltos de Ultramar, establecida en
Aranjuez, el Rey(q. D. g.), y en su nom1Jre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido otorgar al recur:¡;ente los benet\.
cios del artículo 24 del vigente reglamento de indemnizacia.
nes, durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoli. Ma
drid 9 de agosto de 1899.

tan de Infantería D. Ignacio .lzi&J.atl. Vali.0nte, e,Jil, ffÚ,p.J;i·C80 ~
que se le declare indemnizable la comisióJ;l; qiU:~ "Q.efi)Ejmpe:
ñado, ~renoo- el'l+Jtegw d\lJ ~a documentación del disuelto
8.o tercio <fu gnenillas de 1'fL isla de Cuba, á la Comisión lí·
quida.d0J:a de C\l,-6rpOB- distJ:elt0B da Ultl:"a~. ~~b1«lj~ ea
Aranjuez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei:o.a Re~n..
te del Reino, se na servido o.torgar al recurrente tos, "6euefí
cios del articulo 24 del vigente reglamento de i.ncrem,n:i,za,cio
nes, durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9
de agosto de 1899. .

Él General encargado del despacho,
MUJANO (}APl'lmN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ol'den~ ~ p&gOi de Guel'll'tt.

El General encatgado del éleJlp/Who,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.; En vista de la infltancia que remitió V. E. á
este Ministerio en 13 de julio último, promovida por el co
mandante de Caballería D. Gregorio León Oalleja. en súplica
de que se declare indemnizable,la comisión que ha desempa.
ñado, haciendo entrega de la documentación del disuelto regi
miento de Caballeria del Camagüey y tercio de guerrillas del
mismo nombre á la Comisión liquidadora de cuerpos disuel
tos de Ultramar, establecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), !f
en su nombJ!6 la Reina Regente del Reino, se ha servido otor
gar al recurrente los beneficios del articulo 24 del vigente

"

regl~n:~nto de indemnizaciones, durante el tiempo de S!1
comlSIOn.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

11 agosto 1899

.....

Excmo. Sr.: En vista. del escrito que el comandante en
jefe de las fuerzas españolaB en Filipinas dirigió á este Mi
nisterio en 16 de mayo último, pariiciPflndo haber eXpBdido
pa&<tporiR por cuenta del Estado, So u.a Juana Salvador y Ra
món, viuda del comisario de guerra de segunda clRse D. En
rique ,García y Bernardo, para que, acomJXlñada de siete hi
jos, regrese á la Península, el Rey (g. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino,ha tenido á bien ap:robsr la deter
minación de la mencionada autoridad, con arreglo al tele
grama de 11 de diciembre del año próximo pasado, una vez
que por la información testifical que se acompaña justifica
su derecho.

De real €>rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

'SESe!ÓN DE aDMIlUSTIACIÓN UILITAR

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 10
del mes próximo pasado, por D.a Luisa de las Cuevas y Muri
Ho, viuda del comisario de guerra de segunda clase D. Agus
tín Badué y Fuentes, residente en esta corte, calle del Limón
núm. 24, principal izquierda, en súplica de que se le conce
da pasaje por cuenta del Estado para regresar t Santiago de
Cuba, de donde es natural, en unión de cinco hijos de 15,11,
6, 3 Y1 años de edad; teniendo en cuenta que por los docu
mentos que acompaña, según previene el arto 17 del regla
mente de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. nú'
mero 121), justifica su derecho, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre de la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á la petición de la recurrente, con aneglo á lo dispues-
to en el arto 76 del reglamento citado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓÑ

Señor Capitán general de Ottttlnña.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de FilipiuB.8.

El Generlll encargado del despacho,

MARrANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

El Gen-erlll enuargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Ga:ta1ü.úa.

Seflór Jéftl de b ComisÍón liquidádora: de la Intendencia
milifM de Filipinas.

PU6fito. q¡ue po;!: la in:lio;rmación testifical que acompaña jus
tifie& I!U derecho,

De real orden lo digo aV. E. para Sl'! conocimiento y
dem. ~1oeo. Dioo ~.-roo al V. J3j. ;muchos años. Ma·
drid 9 dIot~t61~.

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E. Ji
. este Ministerio en 10 de julio último, promovida por el ca.pi·

E:l;'omo. Sr.: En vista de la instancia qije :remitió V. E. á
. este Ministerio en 15 de julio último, p~'omovidlt pO:/.' el ,0$

pitan de Caballería D, Agustíp. Gil JUqi'~ .e:r¡. ,~¡¡p)~ ~e q~e



Do. O. ndm. 17! 11 agosto 1889
- ti

51.1

}a General encargado del despacho,

lrfARI.A.NO CAPDEPÓN

...

se declar.e indamnizable la oGmisión que ha dll6empeñado,ha
c4l:Qd9 entrega de la documentación del disuelto regimiento
Cl;1.b{l.lleria, del, CaInagü~y y tercio de guerrillas del mismo
no¡n'b,re a la Co¡nisión liquidadora de cuerpos disueltos de
Ultramllr, est¡¡.blepida en Aranjuez, ell{ey (q.l). g.), y en su
I\0~9r.~ la .~ei~a :&egente del" Reino, se ha servido otorgar
al :repl,lrrent(llqe¡ beneti,cios del arto 24 del vigente reglamen
to <le inqemnizacioJ;les, durante el tiempo de su comisión:

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento y
<l\l~áS erectos. Dios ~uarde aV. E: muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899. . .

El General enca.rgado del despa.oho,

MARIANO CAl?DEPÓN

l3eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Órde~dor;l'J.e pfl~9fjde Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E. á
este Ministerio en 15 de julio último, pronlovida por el co
mandante de Infantería D. Carlos López López. en súplica
da que se declare indemnizable la comisi~~que h~ desempe
ñado haciendo entrega de la documentaclOll del dIsuelto re·
gimiento Infantería de Isabel la Caiólica, á la comis~ón

liquidadora de cuerpos disueltos de Ultrllti:.ar~ esta?leClda
en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su no~bre la. Rema Re
gente del Reino, se há' servido otorgar al recurrente' ilJ~ ~e

neficios del arto 24 del vigente reglamento de indemnizacio·'
nes, durante el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
p1~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor CapiM.n general de Oastilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagoade-Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E.
aeste Ministerio en 15 de julio último, promovida por el
comandante de Infantería D. Benito Posada Argibay, en sú
plica de qu~ 13e declare indemnizable la comisión que ha des
empeñado, haciendo entrega de la documentación del di
suelto tercio de voluntarios y Bomberos movilizados núm. 2,
a la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de Ultramar,
establecida en Aranjuez, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido otorgar al recu
rrente los beneficios del arto 24 del vigente reglamento de
indemnizaciones, durante el tiem¡ro de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General enoargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

.!3~por Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remitió V. E .
aeste ~inisterio en 12 de julio último, promovidn por el ca
pitán de Intanterla D. Rafael Ruano Campa, en súplica de

que se declare indemnizable la c.<eJ;D,isión que ha desempe
ñado, haciendo entrega de la documentación del disuelto ba
tallón de Talavel'a, Peninsular núm. 4, á la Comisión liqui
dadora de cuerpos disueltos de Ultramar, establecida en Aran
juez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido otorgar al recurrente los beneficios del
arto 24 del vigente reglamento de indemnizaciones, durante
el tiempo de su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor ilipitán gen(ll:'al de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos ds Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de ll;t instancia q~e l'emit~ó V. E.
á este Ministerio en 3 de julio próximo pasado, promovida
por el comandante mayor del regimiento Lanceros de Espa
ña, 7.° de Caballería, en súplica de autorización para recla
mar en adicional al ejercicio cerrado de 1897-98,315 pesetas,
importe de indemnizaciones devengadas en los meses de
mayo y junio del año anterior por personal del mencionado
regimiento, el Rey (q. D. g.), Y en su nombreJa Reina Re
gente del Reino, se ha servido conceder la autorización que
se solicita, para que en nómina adicional al referido ejerci
cio, debidamente justificada, se haga dicha reclamación, la.
cUh2 será incluída después de liquidada, en el primer proyec
to de :P);~"'supuesto que se redac~e C0rr;t0 ~bligaciones de ejerci
cios cerrado8 ,¡ue Ca1"eCen de créd~to legtslatwo.

De real ordéb: lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio¡,;',guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigiÓ!
á este Ministerio en 13 julio próximo pasado, acompañando.
relación justificada de gastos que ha originado el otorga
miento é inscripción en el Registro de la Propiedad de la
escritura de cesión al ramo de Guerra por el de Hacienda del
terreno titulado <!:Llano del Remedio» en esa plaza, el Rey,
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar el gasto de referencia, que se aplicará
al capitulo de imprevistos; autorizando, al propio tiempo, la
reclamación de las 148'35 pesetas á que asciende, por adi
cional al ejercicio cerrado de 1898-99, la cual, una vez liqui..
dada como corresponde, se incluirá entre las Obligaciones qu~

Cl~recen de crédito legislativo en el primer proyecto de presu..
puesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 9 de agosto de 1899.

. El General encargado del despacho,

MARIANO CAPD])PÓN

Señor Capitán general de Valencia.

.Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Excmo. Sr.: Confirmando lo manifestado á V. E. por
€fJte Ministerio en telegrama de 2 del actual, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que la real orden de 14 de julio último (D. O. HÚ

mero 155), que concede plus d.e verano á las guarniciones de
las provincias dellitaral de f)sa regió.n, se entienda de igual
modo que en aflOS anterior.Bs, con referencia á las de San Se
bastü\.n, Bilbao, Irún y Fuertes de San Marcos y de Chori·
toquieta; comprendiendo, además, como en ella se determina
lÍo los generales, jefes y oficiales y al personal asimilado á las
clases de tropa qtie por sus destinos tengan residencia fija en
diehas puntos.

De real ardeR lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gWtrde á. V. E. muchos años. Madrid'
9 de agosto d& 1899.

El General encargado del de~pacho,

1\fARIANO CAPDEPÓN

Señor o-lpit~n general del Ñorte.

Señor- Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFIOACIONES,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 23 de junio último, pro·
movida por el capitán de Infantería, con destino en el regi
miento de Asia núm. 55, D. Sebastián Pelayo Gomis, en sú
plica de que se le conceda el abono de la gratificación de
mando que cree corresponderle, el Rey (q. D. g.), Y en BU

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien resol
ver que el interesado se atenga á lo dispuesto en reales órde
nes de 27 de abril último y 13 de julio próximo pál:mdo
(D. O. núms. 94 y 154).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDÉPÓlt

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PREMiOS DE RÉENGA'NCffE

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el cabo de
iambores del regimiento Infantería de Africa núm. 4, Eduar~
.do Moreira Castro, en instancia qne V. E. cursó á este Minis
i,erio en 21 de junio último, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Re4ta Regente <lel Reino, ha tenido á bien co:ncederl~

el abono d~l plus de reenganche, devengado desde el 25' de
octubre de Hi97 á fi~dé junio dé 1898, Y disponér ;lúe el ex
Jn"esado,regi;miento, formule la corre~pondient~reclamación
en aclicioniü al ejercicio cerrado de 1897~re, cuyo importe se
c~mprend~rá., después' de liquidada, E\rí los efectos-deb;par
tado C del arto 3.0 de la. vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor .Comandante general de Melilla.

Señor Ordenade!' de-pagDS de Guerra.

Excmo. Sr.: Como comprendidos en los beneftciOfl de ta
ley de 15 de julio de 18111 (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.),
y en su nombré la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder desde 1.o del corriente me.s, el abono de la
gratifiCllSlión correspondiente á los 12 añas de efectividad
qu~ cuentan en su empleo, á los seis capitanes de Artillería
que figuran en la siguiente relación, que da principio cOIl
D. León Martín Peinador y termina con D. Juan Jiméne'z -g
García.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS'. Ma
drid \) de agosto de i891l.

El General encargado del despa.cho,

MARIANO CAFDEPÓ'N

Señor Ordenador de pa~ ~ Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta, quinta y
octava regiones.

Relaci6n que se cita

Empleos NOMBRES Destinos

CAPDEPÓNMadrid 9 de agosto de 1899.

Capitán •.• D. Leó:p. Martín PeiIlad1lr •... AeadefIlil' de Artillería
Otro. . • • •. »Emilio de 11' Ouadra y Al-

biol. ....•........ o •••• EXflédettfe 4.a tt'íl!i6n.
Otro.. .•.. »Rica-rdo Nl'vascués y de

Gante Parque di) Zaragozl'.
Otro. •.• .. »Tomás Esponera y Ortiz de -

Urbina •............... 7.° reg. MontiJ:dl:>.
Otro , » Dionisio Muro y Carbajal. .3.0 íd, ~e Montaña.
Otro. . • . •. »Juan Jiménez y Garcia ..•• 9." id. Montado.

Circula¡·. Excmo. Sr.: Las antigüedades que han de
servir de base para declarar derecho al abono de los sueldos
de coronel, teniente coronel, comandante, capitán y primer
teniente, asignados al arma de Infantería, desde 1.0 del ac
tual, á los jefes y oficiales y sus asimilados, en los casos y

.. condiciones que determinan ell:lXt. 3.o transitorio del vigente
reglamento de ascensos en tiempo de paz, y el arto 6.u de la

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

EXCTho. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
\Í. este Ministerio en 8 de junio último, promovida por el sar
gento de la. segunda brigada de tropus- de Administración
Militar, Julio Morlán Bonilla, en súplica de abono de la gra
tificación de continuación en filas, devengada en los meses
de abril, mayo y junio de 1898, el Rey(q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien acce
der á lo solicitado y disponer que la expresada brigada for
mule la correspondiente reclamación en adici-onal al ej€rci
cio cerrado 1897-98, cuyo importe, después de liquidada, se
comprenderá en los efectos del apaJ:tado C del art 3.0 de la
'Vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ-os. Madrid
9 de agosto de 1899.

Sellor Capitán general de Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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El General encargado del despacho,

:MARIANO C.Al'DEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

real orden de 10 de julio de 1895 (D. O. núm. 151), son iú; I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
siguientes: 29 dtl marzo de 1887, para los tenientes coroneles; dem~~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
13 de agosto de 1888, para los comandantes; 31 de diciembre 9 de a.gosto de 1899.
de 1888, para los capitanes; 31 de mayo de 1889, para los
primeros tenientes, y 21 de marzo de 1897,·para los segundos
tenientes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
10 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CA.l'DEPÓN

Señor....

Excmo. Sr.: Como comprendidos e1110s beneficios de la
ley de 15 de julio de 1891 (O. L. núm. 2(5), el Rey (q. D. g),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder el abono de la gratificación correspondiente á los
doce años de efectividad que cuentan en su empleo, desde 1.0
de julio próximo pasado, al capitán de Ingenieros, en situa
ción de reemplazo en la cuarta región, D. José Gasanayas y
Feijóo, y desde 1.0 del corriente mes á los del mismo cuerpo
y empleo D. Arturo Vallhonrat y GasaIs, destinado en el cuar
to regimiento de Zapadores Minadores, y D. Lorenzo de la
Tejera Magnín, ayudante del general jefe de sección de este
Ministerio, D. José de Luna.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones.

-. -
SECCIÓN DE SANIDAD :MILITAU

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vj~ta la instancia cursada por V. E. á este
Ministerio en 27 de julio último, promovida por el médico
provisional, licenciado, D. Francisco Muñoz Ruiz, en sú
plica de que se le conceda figurar en la reserva gratuit..'1,
de Sanidad Militar, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicita
do, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 28 de octu
bre de 1898 (O. L. núm. 341).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Andalucia.

Excmo. Sr.: Vistala'instancia cursada por V. E. á este
Ministerio en 26 de julio último, promovida por el médico
provisional, licenciado, D. Pedro Barrios Barrios, solicitando
se le conceda figurar en la reserva gratuita de Sanidad Mili
tar, dispensimdole al efecto, como gracia especial, el tiempo
que excede de la edad de 45 años, el Rey (q. D. g.), Y en. su
nombre la Reina Regente del Beino, se ha servido desestimar
la referida instancia.

SECCIÓN DE JUSTICIA Y DEREC:a:OS PASIVOS

JUSTICIA

Habiendo aparecido con algunos errores, al publicarse on el

DIARIO OFICIAL núm. 174, la siguiente seútencia, se reproduce de

bidamente rectificada.

Circular. Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, en 8 del corriente mes, remite á este
Ministerio testimonio de la sentencia que el Oonsejo reuni
do, constituido en Sala de Justicia, ha dictado en la causa se
guida en'úllica instancia por dicho alto Ouerpo, contra el
general de división D. José Toral Velázquez y otros, por la
capitulación, con el enemigo, de fuerzas del ejército en San
tiago de Cuba, la cual sentencia integra, es como sigue;

«Consejo reunido constituído en Sala de Justicia..
cuatro de agosto de mil ochocientos noventa y nueve.
Señores Presidente, Castro, Gamarra, Martínez Espinosa,
March, Muñoz Vargas, Zappino, López Cordón, Jimé
nez, Rocha, Piquer, Urdangarín, Campa, Valcárcel.

Resultando: que la presente causa se ha seguido en
única instancia en este Consejo Supremo por la capitu
lación al enemigo de fuerzas del ejército en Santiago de
Cuba, contra los procesados general de división D. José
Toral Velázquez, comandante en jefe, por sucesión de
mando, del cuarto cuerpo de ejército de la isla de Cuba,
desde la tarde del primero de julio de mil ochocientos
noventa y ocho, en que cayó herido el comandante en
jefe propietario del mismo, teniente general Don Arsenio
Linares; general de brigada Don Félix Pareja Mesa, jefe
de la brigada de Guantánamo; teniente coronel de Infan
terÚt Don Feliciano Velarde Zabala, comandante militar
de Baracoa; teniente coronel de Infantería Don Rafael
Serichol Alegría, comandante militar de Sagua de Tána
mo; Don Arturo Campos Hidalgo, comandante de Infan
tería, comandante militar de Alto Songo; Don José Fer
nández Gurcía, comandante de Infantería, comandante
militar de San Luis; Don Homualdo García Martínez, co
mandante de Infantería, comandante militar de Palma
Soriano, y el comandante de Infantería Don Clemente
Calvo Peyro, comandante militar de El Cristo.

Resultando: que el día diez y ocho de mayo de mil
ochocientos noventa y ocho, dos barcos americanos se pre
sentaron frente á la boca del canal de entrada al puerto
de Santiago de Cuba, cañoneando las baterías en construc
ción y haciendo algunos disparos que fueron contestados
por la plaza: que en 1ft, mallanadel diez y nueve caño
nearon itl destacamento.de la playa del Este de Caimanera
y al cañonero Sandoval.

Resultando: que del veinte al veintidós de dicho mes,
Calixto García cañoneó durante dos días el poblado de
Palma Soriano, hostilizándole además con fuego de :rusil,
y que el general Vara de Hey, con dos piezafl, cruzó el
Cauto alejando al enemigo más de dos leguas, causándole
Humerosas bajas y teniendo por nuestra parte diez y seis
heridos do troim.

Resultando: que el día veintinueve la escuadra ene
miga se acercó á Unafl cinco millas, distinguiéndose el
Massachuset, Iowa, BrooloZin, Texas, Moncgomery, un
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transatlántico y doce :tJ;lercantes, rompiendo el fuego á las'
dos y media de la tard~ del díí\o treiI\t~ Y lln..?, ~''::';' fue
contestado por las baterías de! Morro, Soc3:~::', t'unUJ, Gor
da y artillerií10 d~l 09.~ón., ha,c16udo l:!.::-lOS cien disparos du
rante tre& cUf1,rtos de 40ra qu:';;, duró el combate.

Resultando: .que el. ;lia primero de junio se divisó la
escuadra enenllga, reforzada con el acorazado Oregon,
f(Jrucero New- York y un cal1onero, haciendo un total de
-diez y nueve buques á la vista, cuatro acorazados, otros
sin clasificar, un destructor, el cañonero Vesubio. otro
cañonero, dos transatlánticos y cinco auxiliares remolca
dores: que el tres de junb un barco mercante, el Merri
mach, protegido por un acorazado, intentó forzar el canal
y rompiendo el fuego el crucero Rein(~ Mercedes y las ba
-wdas de Punta Gorda y Socapa lograron eoharlo á pique,
.cogiendo prisioneros un oficial y siete marineros, quedan
do dicho buque sumergido y sin conseguir interrumpir la
navegación.

Result.a.ndo: que á las ocho de la mañana del día seis la
~scuadra er¡.emiga comenzó el bombardeo, efectulldo por
-diez buques, lanzando más de dos mil proyectiles, Causan
do averías graves en el Reina .i.1Ie?·cedes y acuartelamien
tos del Morro, sin desmontar ninguna de nuestras piezas,
que contestaron con acierto, cauroándonos un jefe y ocho
soldados muertos y dos jefes, cinco oficiales y cincuenta y
seis de tropa heridos: que el catorce continuó el cañoneo
y al siguiente día la columna de Asia rechazó en Punta
Cabrera el ataque de los insurrectos, que trataban de co
municar con los amel'icanos, continuando el cañoneo de
la escuadra los días diez y seis y yeintiuno, durante los
que las partidas de Cebreco y Rabí se hallaban en el Ase
rradero y la de Castillo en el Ramón de las Yaguas.

Resultando: que el día veinte del repetido mes de junio
aparecieron por el Este los barcos transportes do la escua
dra enemiga con las fuerzas de deseulbarco, convoyados
por el acorazndoIndiana y otros bu.quesde guel'ra,fol'man
do un total de sesenta y tres: que el general Vara de Rey
con tres compañías de la Constitución, una guerrilla vo
lante y dos piezas se estableció en el Caney, y en Punta
ülbrera Fe ntrin('hpraron cuatro compañías de Asia COI\
su co¡onel, otra en Monterreal, dos en el Cobre y las guar
nicionElsde Loma Cruz y Puerto &.yamo; en Puuta Oa
brern, un segundo escalón del coronel de Asia, y para re·
cbazar intento de desembarco por labahLt de Oabañas se
8ituó en Mazamorra el comandante de Asia D. Rum.óu
Escobar con una compañía y otra de movilizados.

Resultando: que el día veintiuno, en Punta Berracos y
durante la noche, desembarcaron parte de la Infantería. y
material lio-el'o de las fuerzaB enemigas, y el veintidós,
roto el fueg';; por toda la eSCl.1il,dra, desd.e Socaptl. Ú Daiqui
ri, vario" buqUeS llonloud,o á Temolque lanchas con fuer
zw;¡ de de$et;übarco acentuaroI\ el cafioneo sobre Siboney y
Daiquiri, an, tanto que ~as fue1'7..as y& desembarcadas el
día ante~, 'ln uuión de las pa,J;tidas insurrectas, atacaron
por el fiaI\CO.

Resultando: que el día veinticinco el general Vara de
Rey se süuó en el Oaney con tres compañías de la Oons
tituciól), y Q~1i\ al¡) guerrillas, más cien hombres, fl,trin
cherándose 3¡\ obje.to de contener elll¡vance de las fuerzas
am.~tcana{'l.

R~ult9¡ndo.: que el enemigo hall¿,base aCD,mpado des
de el día veinticinco al primero de julio, en tres líneas
desde Sttnta 'l'~esa ~ Sevilla, y que para recho,zar el ata
que del día primero sólo se disponía de seis compafiías de
Tallwera, tres de Puerto Rico, tres de San Fernando,
una y media de Zapadores en trabajos, tres movilizadas,
catorce caballos, dos piezas de tiro rápido, componiendo
un total de mil setecientos hombres; pues las fuerzu,s del
Oeste.. estaban distantes y atentas á su objetivo.

Resultando: que al amanecer del primero de julio se
~cel,'carqn los buques de la escuadra enemiga a la en
fl~ij.ail,l;l> 0& AgUª<loxee" al tiero,pQ qqe ¡~a fuer~a.s de~m-

• •e>

'oArcadas rompían el ruego, avanl'lando én grandes masas
hacia el frente del Oaney y Las Lagunas, acentuando
el fuego de cañón sobre las posiciones de San Juan y
Oaney, y el muy nutrido de su fusileda sobre este último
punto: que el escalón avanzado de San Juan, de dos com
pañías, mandado por el coronel Vaquero, fné refor~do

con otra, y el coronel Ordófiez llegó con la sección de ar
tilleria de tiro rápido para contrarrestar la acción del
fuego de las baterías enemigas, logrando apagar sus fue
gos la batería situada en el Pozo.

Resultando: que ante la intensidad del fuego de arti
llería, fusilería y ametralladoras que empleaba el ene
migo y del nÚIUero de heridos, entre los que se. enoo.n
traban el coronel Ordóñez, comandante Lamadrid y la
mitad de los oficiales, se dispuso avanzase la caballería
para apoyar la retirada y salvar la artillería, como se
consiguió, obligando al enemigo á retroceder á San Juan,
en cuyo momento fué herido el general Linares y muerto
el general Vara de Rey, que sucumbió ante la. supe:dori
dad numérica del enemigo y falta de municiones, al rea.~

nudarse el combate sobre el Oaney, por la tarde, ya. heri
do y atraves(ldas las dos piernas, en cuya gloriosa jornada
hubo más de quinientas bajas de tropa entre muertos y
heridos y cincuenta de generales, jefes y oficiales.

Resultando: que al encargarse del mando, con arr~lo

á Ordenanza, el genérul Toral, perdido el Caney, apode..
:r~do el enemigo de la loma San Juan, indefenl!& la línea
férrea y dueño éste de la presa de conducción de aguSl't, y
grandemente debilitadas las fuerzas de su mando pm- 10
rudo de la lucha sostenida, hubo necesidad de recOIl,Cen
trar todos los destacamentos de los fuertes, cuya opera-
ción se efectuó ¡,in pérdidas.

Resultando: que del uno al dos se fortificó el enemigo
en las alturas de San Juan y San Juan de Millares, tra
tando de establecer una batería inmediata á nuestras
trincheras, lo que fué estorbado por el cert~l¡'O fuego del
regimiento de Cuba: que de cinco á diez de la mañana
del dos, el enemigo atfl.CÓ las posiciones de San Antonio,
Oanosa, Guayabito y Santa Ursula, reanudando el ataque
al medio día, con mayor intensidad hasta las cinco de la
tarde, y por tercera vez de nueve á diez de la noche, sien
do rechazado en todos, al mismo tiempo que su escuadra
bombardeaba Aguadores, el Morro y las baterías de Pun
ta Gorda y Socapa.

Resultando: que el enemigo dedicó el día tres á atrin
cherarse y estableoor baterías desde Loma Quintero hasta
río San Juan, dominando las posiciones de Santa Ursula y
salientes de Cañadas, y que en el mismo día tre-s, onm
pJiendo órdenes superiores, abandonaba nuastra escuadra
las aguas deSantiago, quedando destrozafla en los IJ¡r:re(}ife~

de la costa ~ocas horas después, á cau~a del desigua.l como
bate sostemdo; viéndos3 privado el general Toral de los.
importantes elemelltos de defensa que aquélla le prestara
con sus compañías de desembarco y artilleríaligerá de que
tanto necesitaban, por la escasez de ésta, el reducido con
tingente y 10 extenso de la línea que debía defenderse.

Resultando: que estrechado el cerco por las fuerzas
enemigas, la ciudad de Santiago de Ouba no disponía de
más obras de fortificación de carácter permanente que un
castillo sin artillar en la boca del puerto y algunos fuertes
sobre el recinto, de escasa solidez todos, constituyendo por
tanto su verdadera y casi única defensa las zanjas trin
cheras abiertas sobre el perímetro de la población y otras
obras de movimiento de tierras, realizadas con premura
de tiempo y escasez de elementos, y que para defender
esa línea, de unos catorce kilómetros de desarrollo, había
sólo disponibles nnos siete mil infantes y mil guerrilleros,
todos de servicio permanente en las trincheras, sin contar
con tropas para sostener, y por tanto sin reservas de nin
guna clase, toda vez que el resto de la fuerza guarnecía el
Morro y las baterías de Socapn y Punta Gorda, prestando
además los servicios de conducción de agua á. todos los



11 agosto 18990D. O. ~ñm. 175

puntos, vigilancia de la población y ouantos hubieran po
dido prestar los habitantes de haber sido la ciudad
leal.

Resultando: que dada la extensión de la referida lí
noo, situación sobre la misma de las fuerzas, dificul
tad d:e las comunicaciones y proximidad del enemigo,
hacía difícil que las tropas colocadas sobre la parte del
recinto acudiesen l'ápida y oportunamente á otra qne
estuviera más amena:tada, sin disponer de más arti
llería que cuatro caftones de bronce rayado de 16 centí
:metros, uno de 12, uno de bronce comprimido de 9,
dos de 8 de br-once rayado largos, cuatro del mismo ca
Hb:ro cort{}S, dos de 8 Plasencia y dos Krupp de 75 mi
Jimetros, con las circunstancias de que así los de 16
aguantaríun, según intorme facultativo, sólo contados
disp3;l'os, y los Krupp apenas si tenían municiones, única
artiHe:ria 1'9> relerida que oponer á la numerosa y potente
del enemigo.

Resultando: que el millón de cartuchos Mauser espa
:&01, único repuesto que había en el parque y en los cuer
pos, habría de consumirse en dos embestidas que el ene
migo diese; que las municiones Mauser argentino no po
dían ser utilizadas por falta de armamanto de este mode
lo, ni tampoco las de Remingthon que sólo tenían aplica
ción para las fuerzas irregulares.

Resultando: que el embargo de los víveres del comercio
lué ineficaz, y por la carencia de carne y escasas existen
cias de artículos en rectoría, no podía darse al soldado
más al,imantación que arroz, sal, aceite, café, azúcar y
aguaroiente, yeso cuando má.s por espacio de unos diez
días, teniendo que alimentar en tan deficientes condicio
nes más de mil setecientos enfermos existentes en el hos
pital, sin contar las tropas que pasando día y noche en
las trincheras Hevaban tr-es afios de campafta, tres meses
sin comer carne más que contados días, y bastante tiem
po reducidas á la, ración expresada, escasa ración para u.n
80l-dado qu,e t-enía ya quebrantadas notablemente sus
fuffi'zas :Ilísi-cas.

Resultando: qoo cortado el acueducto, surgieron gra
VilS- di:ficuhacJ!eg para el suministro de a~ua á la mayoría
de 1as iu,€lI'zas situadas en el atrincheramiento del recinto,
y muy especialmente á las situadas en la costa, dificulta
des que aumentadan con el bombardeo de la ciudad por
:m.ar y tierra, b.a&ta, el punto de temerse con fundamento
fulií8Jl1& al so-1dado, e-n momentos en qne no pudiera sepa
l'aP86 00 las trinclaeL'as, tan indispensable líquido.

~esllltando: que dada la situación del enemigo, en po
siei-o-R.e& la mayor parte de ellas inmediatas á las nues
11'9.8, 0eF.cando po-l' compleiJo la dudad y dueño de todas
IRl,s avenidas, no ex1stia posibilidad de abandonarla sin
empl7fiar rudo combate en muy destav0I:ables condiciones
paPa el ejército espaftol, por la necesidad de verificar la
oonee-ntración de fuerzas á la vista del contrario; y te
niendo tambi-én en cuenta l¡ll aniquilamiento físico del
fIDldado, el que era S0stenioo únicamente por su levan
tado espíritu y disciplina.

Rel'fultandfl: que además de la superioridad numérica
del contingente del enemigo, el que según autorizados
informes contaba con sesenta piezas de artillería moderna
y el apoYfl de una potente escuadra, sin que por oh·a parte
reourso alguno pudiera llegar á Santiago de Cuba, 'á no
ser por mar, Yesto ya sin esperanza alguna de que pu
diera realizarse desde el momento en que los buques ame
rioanos cerraban por completo la entrada del puerto.

Resultando de lo actuado que no cabía la posibilidad
de )a llegada de refuerzos antes de que los víveres y mu
niciones se consumiesen por oompleto.

Resultando: que en estas tristes condiciones, á juicio
del Comandante en Jefe interino del cuarto cuerpo de
ejército, á nada hubiera podido conducir el prolonga,r una
luohq, tan desigual, más que á sacrificar estérilmente creo
Gido mim-ere de- 'fi4a.a sin obtener otms ventajas, teda vez:

""
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que el honor de las armas quedaba completamente á sal~
vo para unas tropas que tan bizarramente se habían ba
tido y cuyo heróico comportamiento era reconocido por
propios y extraftos, por cuyos motivos la expresada auto-
ridad reunió la Junta á que se refiere el acta que obra en
copia al folio ciento veinticinco de esta causa, por enten·
del' que había llegado el caso de capitular.

Resultando: que según la condición segunda de be es
tablecidas én el convenio militar de la capitulación de
las fuerzas del ejército en Santiago de Cuba, que en co
pia obra :ü folio ciento veinte y nueve de estas actuacio
nes, el Comandante en Jefe interino del cuarto cuerpo de
ejército, general de, división Don José Toral, incluyó en
aquella todas las fuerzas y material de guerra que ocupa
ban en territorio de la división de Santiago de Cuba, que
dando incluídas por consiguiente eula cnpitulación refe
rida, la brigada de Guantánamo y guarniciones de Bara
coa, Sagua de Tánamo, Alto Songo, San Luis, Palma
Soriano y el Cristo.

Considerando: que desde el momento mismo en que la
escuadra americana estableció el bloqueo del puerto de
Santiago de Cuba, la situación de esta ciudad, ya difícil
á causa de la guerra interior que desde hacía tres aftos
venía sosteniéndose en la, isla, agotando los recursos pro
pios del país é impidiendo toda pronta y fácil manera de

. abastecerse por tierra, se agravó grandemente al cerrarse
el puerto, privándola del medio más fácil y'efpedito de
recibir los indispensables auxilios que en tan criticas cir
cunstancias necesitara.

Considerando: que para la mejor defensa de toda pla
za marítima al ser atacada por nna escuadra, no siempre
son bastantes ni convenientes al indicado fin emplear los ,
elementos solamente terrestres, sino que también y para
el mejor éxito son de absoluta necesidad los de las fuer
zas navales, de que se carecía en absoluto, viéndose por
ello la escuadra enemiga en quieta posesión de unas
aguas cuyo dominio significaba la privación de todo an
xilio para Santiago de Cuba.

Considerando: que la repetida escuadra americana,
operando en una relativa proximidad de las costas y
puertos de su nación, podía, sin sacrificio alguno, mante
ner y estrechar constantemente el bloqueo establecido,
con el n:ecuente relevo de los buques á este servicio asig
nados, yen la seguridad también de contar siempre con
ocasión y medios de reparar cualquiera avería en sus bu
ques, repostarse de carbón, refrescar sus víveres, reponer
municiones y sostener lo¡ base de sus operaciones, que po
dia estimarse lo eran también de cuantos éxitos en su e:¡n
presa se prometiese alcanzar.

Considerando: que para una escuadra numerosa y po
tente como la aml;lricana era fácil empresa, por los recur
sos que contaba, realizar un desembarco en cualquil;lr
punto de los muchos accesibles en aquella costa, protegido
por el fuego de numerosa y moderna artillería y sin en
contrar mla resistencia que no podía ofrecérsele en mane
ra alguna atendiendo á la imposibilidad material en
aquel entonces de cubrir y defender toda la costa, pues
no podía fundadamente presumirse el lugar en que el des
embarco se intentase; además del exiguo contingente del
ejército de Santiago de Cuba, que no permitía se pudiese
vigilar eficazmente una extensión de c'osta tan dilatada.
como aquélla.

Considerando: que, dada la escasez de víveres que ha
bía en Santiagode Cuba, contribuyó á agravar la situación
de sus defé'nsores la entrada en aquel puerto de la escua
dra del almirante Cervera, que aumentando el consumo,
convirtió además aquella ciudad en el objetivo princi
pal de los americanos en la campafta emprendida, acu
mulando desde aquel momento la mayor y mejor parte
de sns fuerzas navales, aumentando el número de sus
transportes para el desembarco de sn ejérl;ito con moder
no y completo material de campafía, amagando ya serios'
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ataques á la ciudad y estrechando el asedio por mar de
tan eficaz manera que imposibilitaba en absoluto la en
trada y salida en el puerto, cerrando todo camino á la es
peranza de recibir ningún auxilio y comprometiendo la
seguridad de nuestra escuadra, cuyo apresamiento ó des
trucción es lógico suponer constituía la principal aspira
ción del enemigo.

Consillerando: que desembarcado el ejército america
no y establecidas sus líneas y posiciones próximas á San
tiago y en combinación con las partidas insurrectas, era
difícil que por tierra pudiesen llegar los auxilios que tan
ta falta hacían, y que si bien en la tarde del día tres de ju
lio llegó la columna del coronel Escario, habiendo ésta, du
rante las jornadas, consumido sus raciones, vino ti agra
var también, por consiguiente, aquella difícil situación
principalmente creada por la gran escasez de víveres.

Considerando: que destruída la escuadm dol almi
rante Cm'vera, que, en cumplimiento á órdenes superio
res, abandonó el puerto de Santiago de Cuba el día tres
de julio, el enemigo podía perfectamente estimar la im
punidad en que quedaba para realizar t-odos sus inten
tos sin que pudiern. estorbárselos un ejército reducido
en su número, exausto de víveres y municiones, diezmado
por las enfermedades adquiridas en tres años de luchar
rudftmente en un pt1Ís tropical en que el rigor del estío
hace mortífero su clima, sin más esperanzas de socorro
que aquel que la providencia pudiera dispensarle, ni otro
camino que seguir que el de la muerte ó el de quedar por
completo á merced de un enemigo que sólo con la cons
tancia en los bloqueos establecidos pOI' mar y tierra tenía
:agegurado, sin emplear otro medio, llegar al aniquila
miento de aquellas valientes tropas.

Considerando: que para salir de Santiago de Cuba la
escuadra española el día tres de julio tuvo necesidad su
Almirante de retirar de aquella ciudad las compañías de
desembarco y la artillería de campañ.a que, mandadas se
gún lo dispuesto en las Ordenanzas de la armada por el
jefe de Estado Mayor de la escuadra, había puesto á las
órdenes del Comandante en Jefe del cuarto cuerpo de ejér
cito, para cooperar con éste á la defensa del territorio,
disminuyendo con el embarco de estas fuerzas considera
blemente el número de combatientes, privando á aquel
ejército del útil empleo de la artillería de tiro rápido, de
que también había gran escasez.

Considerando: que atendiendo á las críticas circuns
tancias en que se encontraban el Comandante en Jefe in
terino del cuarto cuerpo de ejército de la isla de Cuba, ge
neral de división D. José Toral Velázquez, habiendo de
defender con un ejército reducido en número, diezmado
por las enfermedades, sin víveres y casi sin municiones,
una ciudad en que también la mayoría de sus habitantes
eran hostiles á España, contra un ejército superior en el
número y en los elementos con que contaba para comba
tir y apoyados por una escuadra poderom, después de ha
ber empleado cuantos recursos tuvo á su alcance para
sostener la defensa; estimando ésta imposible, escuchan
do la voz de la humanidad y entendiendo haber cumplido
las leyes del honor militar, creyó haber llegado ya el caso
de capitular.

Considerando: que el Comandante en Jefe interino del
cuarto cúerpo de ejército de la isla de Cuba, general de
división D. José Toral Velázquez, ha empleado todos
los medios de defensa que exigen las leyes del honor y
del deber antes de capitular con el enemigo las fuerzas
á sus órdenes de la división de Santio,go de Cuba, como
lo acreditan los brillantes combates sostenidos desde el
día veintidós do junio hasta la capitulación, y las muchas
y sensibles bajas on aquéllas expl'lrimelltadtts de gonom
10:3, jefes, oficiales y soldados.

Considerando: que la situación do las demás fuerzas de
la división, constituídas por la brigada de Guantánamo y
destacamentos de ésta en Bal'acoa y Sagua de Tánamo,

era también insostenible puesto qUé las fuerr..as reside~tes
en Guantánamo carecían de raciones desde el día gUIllC€)

de junio, teniendo el hospital atestado de enfermos. y sin
comunicación de ningún género con el resto de la Isla, y
los destacamentos de Baracoa y Sagua de Tánam? c~m
pletamente aislados, al extremo de no tener comUnICaCiÓn
ni aun siquiera con la brigada á que pertenecían.

Considerando: que las guarniciones de los poblados ~e
Palma Soriano, Alto Songo, San Luis y 01 Cristo, de eX!.
guo contingente y también aisladas, debían considerarsE'
como escalones ó puestos avanzados de Santiago de Cuba,
y rendido el núcleo priucipal, por sí solas no podían opo·
ner resistencia alguna al enemigo, caso de verse atacadas.

Considerando: que de no incluirse todas las fuerzas
anteriormente expresadas en la capitulación, necesaria
mente hubieran tenido que rendirse en peores condiciones
ó tal vez sucumbir sin gloria ni resultado alguno, ante el
formidable ataque de las numerosas fuerzas insurrectas,
que, además de las americanas, los asediaban.

Considerando: que el General en Jefe del ejército de la
isla de Cuba, en su telegrama de trece de julio de mil ocho
cientos noventa y ocho, auto:r::izó 83 incluyesen en la capi
tuhtCión de Santiago de Cuba las fuerzas de Guantánamo,
Sagua de Tánamo, Baracoa y demás poblados, por la ra
zón de que de no hacerlo f),sí habrían de quedar aban
donadas.

Considerando: que según declaración prestada por el
General en Jefe del ejército de la isla de Cuba, capitán
general de ejército Don Ramón Blanco, la autorización
para incluir en la capitulación las expresadas fuerzas,
nunca le fué retirada al general Toral, puesto que en su
telegrama de quince de julio se limitaba á advertirle no
estrrba facultado para incluir en la capitulación la divi
sión de Manzanillo que, con la de Guba, formaba el cuar
to cuerpo de ejército,

Considerando: que al pactar la capitulación de to
das las fuerzas de la división de Santiago de Cuba el ge
neral de división D. José rroral Velázquez, comandante
en jefe interino del cuarto cuerpo de ejército, no obraba
por propia iniciativa ni estaba incomunicado_con el Ge
neral en Jefe del ejército, sino que obró en cumplimien
to de instrucciones recibidas de aquél,

y considerando: que el general de brigada D. Félix
Pareja Mesa, jefe de la brigada de Guantánamo, y los
Comandantes militares de Baracoa, Sagua de Tánamo,
Alto Songo, Palma Soriano, San Luis y el Cristo, al' cum
plimentar la orden de haber sido comprendidas en la ca
pitulación las fuerzas y territorio de su inmediato mando,
orden comunicada por jefes de Estado Mayor de su cuerpo
de ejército, no hicieron más que obedecer á su General en
Jefe; se absuelve libremente á los procesados, general de

. división D. José Toral y Velázquez, general de brigada
D. Félix Pareja Mesa, tenientes coroneles de Infantería
D. Feliciano Velarde Zabala y D. Rafael Serichol Alegría,
y comandantes de Infantería D. Arturo Campos Hidalgo,
D. Romualdo García Martínez, D. José Fernández García

. y D. Clemente Calvo Peyró.-Todo con arreglo al articu
lo quinientos noventa y uno del Código de Justicia Mili-
t'U" Ydemás de general aplicación. .

Otrosí.-De conformidad con lo propuestó por los se
ñores Fiscales en el segundo otrosí de sus escritos de acu
sación, sáquese testimonio de lugares que proponen y re·
mítase al Capitán general de Castilla la Nueva para que,
como continuador de la jurisdicción del General en Jefe
del disuelto ejército de operaciones de la isla de Cuba,
toda vez que en su distrito debe existir la documentación
del aquel ejército, proceda á lo que haya lugar enjusticia,
e11 averiguación de las causas y personas responsables de
no haber esh_do sllfieientemente dotada la ciudad y divi
sión de Santiago de Cuba de los elementos de conibate ne
cesarios al ~stal1ar la guen'a con los ES,tados Unidos, y cu
yos elementos fueron reclamados oportunamente por el
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El.General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Séñor Pl'esidente del CoJi:sejo Supr'8DlO de Guerra y Marina.

ción de Hacienda de ltl provincia de Lugo é ínterin perma,
nezca soltera, previa liquidación de sus derechos á tal bene
ficio hasta, la indicada fecha, puesto que al fallecimiento del
causante existían hijos de dos matrimonios, y se hizo el re
parto entre la viuda, hija y entenado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899. ... .

, El General encargado del despacho,
, ;MARIANO CAPDEPÓN

Sefior Capitan general de Galicia.

Señor Presidente del Cons~joSupl~mo de 'GUl3 'r1'a- y M,;arina

Excmd. Sr.: En vista de la instancia promovida con fe
cha 8 de mayo del corriente año por D.a Isabel Cerrillo )T Vidal,
de estado· viuda, en 8olicitt~d de mejora dl!' lli-pensión armaJ.
de 1.277'50 pesetas que disfruta, según real ordén de 10 de
noviembre de 1898 (D. O. n-q.m. 252), com-o madre del capo]..
tan que fué de In:f~utería D. Ramón' Escoba): Ce~rillo. fun
dandose en que su citado hijo obtuvo la cruz de primeracla
se de ·María Cristina con anterioridad al hecho de tirmaS'
en que falleció, el Rey (q. D. g.), y ,en su' nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 del mes próximo
pasado, ha tenido á bien conceder á la interesada la pensión
anual de L642'50 pesetas, que señala la tarifa núm. 2 de la.
ley' de 8 dé julio de 11\60, á familias de comandantes; la cual
le será abonada, en la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, desde el 1.o de octubre de 1897 , que es la fecha en que su
1l1a:rido empezó á disfrutar el susodicho primer _señal~mi6Jl

to, previa liquidaciqnde. las cantidades percibidas por el
mismo, é interin conserve su actual estado; habiendo resuel·
to tí. la vez S. M. se manifieste tí. la interesada que carece de
derecho á los atrasos que solícita en otra instancia promovi
da en 10 de abril próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.1l1uchos años. Ma·
drid. 9 de agosto de 1899.

El General encargado dol despacho,

MAUIANO (JAPDEPÓN

Señor Capita~ general de Vnlencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Éxcmo. Sr.: En visi:..'t de la instancia promovida por
D. Vicente Sánchez Zapater, huérfano del capitán de Infan
t-ería D. Miguel y D.a Joaquina, en solicitud de atrasos de:
pensión en COBcepto de transmisión de la de 625 pesetas, que.
disfrutó su citada madre, fallecida en 5 de diciembre de 1869~

hasta el 6 de abril de 1875 en que él cumplió la mayor edad.
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, con arreglo á lo prevenido en la vigente ley de contabi
lidad, y de conformidad con lo expuesto por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en :1,9 del mes próximo pasado,.

. se ha servido desestimar la referida instancia.
De real orden lo digo á V..E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. El: muchos años. Madrid
9 de agosto d~ 1899.

l); O. :aúm. 170

PENSIONES

E:iÚfmo. Sr.: El néy (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Iteg~'.r!J.tá.de¡;Reirio¡decoÍltormidad-cdn lo expuesto por el
(Jofi~jo 8úpremo de Guerra y Marina en 6 del mes proximo
~ád<h-:hlO,·tenid0á bien resolv-er·que la mitad dela pensión
tttlUl11 dé 1.125 pesetas, que por real orden de 20 de julio de
1876 fué señalada á D.a Manuela Fraga y Garoía,' como viuda
de las segundas nupcias del comandante retirado D. Agus·
tirr MnÍ'tíÍfez dé Velasco y Azpeiti;:t, sea acumulada, por fulle
eHhientb de dicha pensionista, asu hija 'y del causaúte Doña
María Martínez Fraga, copartícipe en el beneficío; disponien
do en é'ü cohsecuenciri que desde el 5 de junio de 1895, si
guiente día al delfaÍlcciluiento de la ~itada D.a Manuela
Fraga y Garda, se abolle á la hiteresada la'1"ef<:'ridlt pensión,
en bU ~~~Ol·te total de 1.125 pesetas anuales, ~or la Delega-

PAGAS DE TOCAS

>,ExcmQ~ Sr,: EI!vista d~ una instancia pronlOvida por
Ü.II. Justa O:ftlz de Lanzagorta Iturriá, viuda del primer te
nient!3,de CabalI~ria p. ;Emilio de ta Barga Arribes, en soli
citud de abono de las pagas de tocas, importantes 1.000 pe·
setas, que le fueron otorgadas por real orden de 27 de abril
&e.1897 (D. O. núm. (3), el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina. Regente del Reino, ha teni~lo á bien. disp0I!er que
por esa Caja se satisfagan á la ínterésáéIa dichas pagas, en la
torma prevenida en real orden de 2 de julio de 1883.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
deIIlás eíectQs.. Dioa guarde' á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de ag~sto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARrANO CAPDEPÓN

El General encargado del despacho,

1~AR:[ANO CAP:QEP6N

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de mtramar.

Séñores .Presidente del Corrsejo Supremo de Guerra y M,arill~

y Capitán genetal de la sexta región.

~~or, ...•

Fllol.'que de Artilleria de Santiago de Cuba, punto de im~

por-tancia que. debe esclarecerse por estar relacionado
(ton· la· capitulación de la expresada división.

Segundo otrosi.-Sáquese testimonio del documento
que obra á folios mil trescientos setenta y nueve de esta
causa, y remítase al Capitán general de Castilla la Nn;:¡
va, para que surta sus efectos en las diligencias que se
órdenaron formar por providencia de este Consejo Supre.'
mo reunido, constibuido .en Salar ae,J1l8Q.cia, de siete de
jU'nio último, en averiguación de la.;l'6í3pbÚSabilidad que
plid~em alcanzar al Jefe administrativo del Ejército de
(Juba por incumplimiento de la orden del General en
Jefe del mismo, de abastecer á Sa.n.tiago de Cuba por
cuatro meses.-pó.ng:;¡.se esta sentenciá .en conocimiento
del sefior Ministro de la Guerra, según está preveni
do, y para su ejecución remitase testimonio de la misma
al Capitán general de Castilla la Nueva.-Expidanse las
órdenes oportunas.»

·De real orden, y con arreglo á lo prevenido en el
artículo 634 del Código de Justicia M.iIiw, lo comunico

. á .V. E. para: su conocimiento y efectos .consiguientes.
DIOS guarde a V. E. muchos años; Madnd 9 'de agosto
da 1899.



El General encargalio del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oomandante general de Ceuta.1Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

11 agosto 18~

1
'1,

D. O. ntm. 1't~

El General encargado del dllS:pac1W,
11áRIANOCAPDEPÓ~

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor P~eside~te df)1,90nsejO Supremo'de Gueri~ y Marina.

El General encarg¡l.do del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista. de la instancia promovida por
Tomasa García Rebull, madre de Miguel Baldovi Garc:Ú+, ¡iOl,
dado que fué de Infanteria, en solicitud de pensión, fundán
dose en que su citado mjo faHeciú de fiebre amarilla en la
isla de Cuba el año 1894, y no hallándose la interesada com
prendida en la ley de 15 de julio de 1896 (C. L. núm. 171),
puesto que ésta sólo concede dicho beneficio á las familias
de los fallecidos de dicha enfermedad en la citada isla, 1u"
rante la reciente campaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo expuest9
por el Co;n.sejo Supremo de Guerra y Marina en 18 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar la referida ins~
tancia.

na real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento yde
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

Excmo.8r.: En vista de la instancia promovida pOi'

Francisco Labao Díaz, padre del soldado reservista Manuel
Labao Ruiz, en solicitud nuevamente de la pensión de O'W
pesetas diarios, á que se cree con derecho como comprendido
en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172)"1
como quiera que según resulta del reconocimiento faculta.
tivo llevado á efecto por médicos militares, el tecurtt\t~W i\~

encuentra apto para el trabajo, S. M. el Rey (q. ·D. g.), y tU
su nombre la Reina Regente del Reino, se hit servido des...
timar la petición del interesado, el cual deberá atentWe á le
resuelto en real orden de 23 de abril de 1898, p1}3! la 'qt1e'l~

fué negado el beneficio.
De real orden lo digo á V. E. para su conoóimiento.,

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M~~

drid 9 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su'~~~b~e ia'Reina
Regente del Reino, de conformidad' con lo expuesto 'por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 del mes próxi..
mo pasado, ,ha tenido á bien conceder á Ramona López de la
Rosa, la pellsión de media raCión de Africa, equivalente á
7'50 pesetas mensuales y la mitad de esta suma de 'aguinaldo
por Navidad de cada año, á que tiene derecho, con arreglo á

, la !lill1l ordep. @ 20 q.e agosto 4e 1878 (iJ. ,¡;. f'J1:q).. ~4P). en
. concepto de viuda del tromp,epa retirado Jp.an :M:uri§.dl;)

Expósito; la cual pensión Be apon~~ á la inter~sada, pOr ]Jl¡
pelegaciÓp. de :¡:Ia,cienda q.e ll¡. pa:.Qyippitt .de G~iz, 4~da ~l~

. q.e octJlbre 4e 1~98, fJiglfi,en~ ~flJ. ¡:tJ del f/:l~J.t¡Cliw.im:J.t,o dsÍl
causante, é interiI¡. con,~erve ¡¡Po @1¡ijal ffif¡p,@ y ll~dn. en loo
plazas !1e Africa.

De real orden lo digo á V~ :)3). PlWtj. f'U cOllQcil».i.snta .,
gem~s efectos. Dios guarde ~ V.' EJ~ muchos a,ñoil. Ha...
4ri4 9 <#l a~qstp R.e 1~99.
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El General encargado del d,espacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán gener.al de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l\T.arina
"'j' Capitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
n.a Lihoria del Olmo Míng-uez, viuda del primer teniente de
Caballeria D. Alejandro Garcia Ferrill, en solicitud de mejo.
ra de la pensión de 821 '25 pesetas que se le otorgó por real
ordt'n de 5 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), fun·
dandose en que con anterioridad al fallecimiento de su cita
do esposo, le fué á éste concedido el empleo de capitán por
el hecho de armas ocurrido en los c:Montes de Don Martim
(Habana), el 9 de julio de 1896; y resultando comprobado
dicho extremo por los documentos que se acompañan, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
aC~lerdo con, lo ipformado por el Co~sejo Supremo de Gue
rra y Marina en 24 de julio último, ha tenido á bien acceder
á la petición de la interesada, y en su virtud concederle la
pensión de 1.277'50 pesetas anuales, que le corresponde por
la ley de 15 de julio de 1896, tarifa, núm. 2 de la de 8 de
igu81 mes de 1860, Y cuyo nuevo beneficio le será &oonado
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga,
desde el 29 de septiembre de 1896, siguiente dia al del óbi
to del causante, previa liquidación y descuento de las can
1iidades que hubiese percibido por cuenta de su referido ano
terior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
más .efectos. DiO<! guarde á V. E. muchos años. Madrid. 9
de s.gosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 'y'en su'non1brela;Reina
Regente del Reino, de aenerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 3 de julio ultimo, ha
tenido á bien conceder á D.a Isabel Vivas Encinas y entena
daB ID.a Wf'i.tria y D." Eulalia Almarall QltP411t, en concepto de
;viuda de las segundafil nupcias y huédanas del primer 1M
kimonio, respectivamente, del !3€gundo teniente de la escala
de reBerva de Carabineros, D. Alfon¡¡Q Almaraz CB$tro, la
pensión anual de 400 pesetas, que les corresponde según la
ley de 22 de julio de 1891 {C. L. núm. 278); la cual pensión
se abonará á las interesadas, en coparticipnción, por la De
legación de Hacienda de la provincia de Cáceres, desde el12
de julio de 1897, siguiente dia al del óbito del c~l:!sante; dis~

tribuyéndose en la forma siguienro; la mitad df}l benefic¡o lo
percibirá la viuda mientralO permanezc~ en t/11 estado, y la
otra mitad, y por iguales partes, las referidas entenadas Doña
Maria y D.~ Eulalia, hasta el 1~ de enero de 1898, en que
esta última falleció, correspondiendo desde el siguiente día
13 á la susodicha D.i Maria, diilfrutar el total de la mitad
de la mencionada penEión, que obtendrá ínterin se conserVe
soltera, y por mano de la persona que le represe:p.te cOP,lO
tutor, acumulándose la parte de la que pieJ~dasu aptitud le
gal efila que la COllBer'Ve sin nGcesidad de nueVa decl[j,rnció:p. ..
Al propio tiempo 13e ha servido reaolver S. M., que med~ante

ia defunción de la repetida entenada D,a Eulalia, los qere
chos que á su favor se declaran, sed.n abonados á los qu,e
acred.iten ser sus herederos legitimas.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muoh.os años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señm:- Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.



El General encargado del despach<>,

MA.EUNO ÜA:rDE:rÓN

Sejíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

SeñOl!es Capitanes generales de la primera, segunda, terceras
cuarta, quinta y séptima regiones é islas Baleares.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los compren
didos en la siguiente relación, que empieza con Balbina Ber
nal Méndez y termina con Inés Villalha Plaza, por los con
ceptos que en la misma se indican, las pensiones anuales
que se les señalan, como comprendidos en las leyes ó regla
mentos que se expresan. Dichas pensiones deberán satisfa
cerse á los interesados, por las Delegaciones de Hacienda de
las provincias que se mencionan en la susodicha relación,
desde las fechas que se consignan; en la inteligencia de que
los padres de los causantes disfrutarán del beneficio en co
participación y sin necesidad de nueva declal'uqión en favor
del que sobreviva, y las viudas mientras conServen su actual
estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. JJi. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

·1

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

W6" ~l'6f3i.6:eRtetIel Conseja ~ul*em0 de Guerra y Marina.

por la Delegación de Hacienda de la provincia de Caceres, á
partir del 2 de enero de 1897, en que cesará de percibir la de
50 c.éntimos de peseta diarios, que como padres de soldado
reserviata, se les otorga por real orden de esta fecha. .

De 11:\ de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :M[ub:id
9 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen &J¡ nombre la Reina
Regente del Reino, conformándOStl con lo e:¡¡:puesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de julio último,
ha tenido á bien conceder á FranciscQ Mellado Maparrma y á
su esposa Lucía García Hurtado, padres de Victoriano, sol
dado que fué del ejército de Cuba, la pensión anual de 182'50
pesetas, que les corresponde con arreglo á la ley de 15 de julio
de 1896 y tarifa núm. 2 de la de 8 de julio de 1860; la cual
pensión se abonará á los interesados en copal·ticip[j,ción y sin
necesidad de nueva declaración á favor del que sobreviva,

El General ence,rgad0 dél de~pI!l.C4o,

MARrANO C,il'DEPÓ~

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. ":f Marhia
é Inspector de la Comisión liqllidadorª de lf.!, Caja genE!-
ral de la Ultramar. .

=+.-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina.

Regente del Reino, conformándo¡¡e con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de julio último,
ha tenido á bien conceder á franctaco llIellallo M~carri11a y BU

esposa Luoía García Hurtad~, reBidentea en Ui:aojp,l (Cace
res), padres de Victoriano, s€lldado reservista del reemplazo
de 1891, que sirvió en el bdallón expedicionario del regi
miento Infantería de Canarias, la penlilión de 50 céntimos de
peseta diarios, á que tienen derecho como comprendidos en
el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la'
cual pensión se abonará á los interesados, desde ~l 10 de di
cho mes y año, hasta el 1.o de enero de 1891, en el que fa.
lleció su citado hijo, por el regimiento Infantería RésE)rva de
CUceres núm. 96, todo conforme con lo dispuesto .en el dta
do real decreto y real orden circulllll! de 7 del mismo mes
(D. O. núm. 173).

De real orden lo digo á V. E. pa.ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 9 de agosto de 1899.

•
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1R99 Balea:ees ...•...•......Campanet..•••...• Balaares.
1899 Rotia ........••...... Durualo.••.....••. Soria.
1899- La Oornri.a••.......•. Málaga Málaga.
1899: ",evilla.••••.•.••_••••. Utl'era••.•....•... Sevilla.
1899' Idem ......•••••••.•. éastillej8deIElOUeS-¡

ta ••••••..••.••• :tdém.

1899ISanta:mder IValladolid Valladolid.

1R991 Barcelona........•.• 'llSallCelona. • • • • . • .• BatlCelona.
1899 KaleaTes SOl1er Baleares.
1899 Pagaduría de la Junta

de Olases Pasivas ••. Albalate-de-Zurita.. Guadl.l1ajollra

6Ifebrero· •• /18971'Gr.lInadá·•.•.•••.••••. JGranada .....•.... IGranada.

18 abriL .•..
15 marzo .••
~1 ideln
12 abl:il. .
13 ídem ..

) IIdem .•.••••

) l¡jont~lo Mn.itá~ •• '1 31Idlciembre\.1il98113ltÍ'celollll •••••••.... 'lBareelo~a•.••... 'IBareelona~
/501/5 JllIlio- 189/1 14 l!aayo .•... 1899-lOaoeres •.•••••.•••••. Malpartldll. de Oá.

ceres.. • • • • . • . . .. Cáceres.

50 -S julio 1860.
:l\ 22 julio 1891
) Idem ..••••.
» tdem •.....•
) fdllm ...••••

182
182
182

1Ri!
625
625

1.250
625:

~5 junio 1864,16 ahrll)
»\ 1883 YR. O. 4ju-¡ 27!maYo ...•

lid 1890.... "1) 25 junio 1864 13 :febrero ..
50i5 julio 1896 Sma:Yo•.••

. . 501~dom ".;". ''/'bnl...... .
•

Gahríel Reinés Mestre y Juana Pons
Bennasar .•......•............. padres..••.• 1Idem, Sebagtlán Reinés Pons ..••.•••••• ' ,

D.a Anselma Rubio de Pedro ...•.. Viuda .•.... Oapitán, D. Oristóbal García Martinel'l.-.•
~ Mariana Reyf's Oastillo ..••.... Idem ...•... Idem, D. Luis Portero y Luqt1<El •.••..••.
» Isabel Ruiz Ogalla..... " ., .... Idem •.•• , •. /T coronel, D. José Arellano Ohamorro· ..
» María Francisca de laRosayOrtiz Idem ..... " Oapitán, D. Antonio Gallardo M\Óri!JiJ:o·•.•

Simeón Mora Gallego y Juana Rami-) Padres......
1'0 PascuaL ..•...•.......••.... \

D. II Leonor Marca y Anglada ¡Viuda •.•.•.

Justo G:ucía Pulido y Ana Sanz Gon-
zález..................•. '.' •.... Padres .•..•. Soldado, Pablo Garcfa Sanz .........•...

José López González .. , •...... " " Padre..... ,. Idem, Gregr¡rlo López Moro.......••....
Oatalina Labrador Bargutlla Madre viuda. Idem, Diego Melchúr Labrador..•.•.....
Felipe López Martinez y Olara Garcia

del Barrio ....• , .• ' .....•....•.• Padres Idem, Lucio López Garcia. . . . . • • . •••. .• 182
D. a Antonia Lizana Ortíz ......•... Viuda ....•. Intendente de división, D. L4zal'O Ros é

Iftiguez•..•.........•••••.•.•.•••• " 1.650

Soldado, Pedro Mora RamirOI'. • . . • . • • • . . 182

Teniente coronel, D. José Rodl'iguez· del
Fierro y Reyes 1.825

» Julia Marrero Pérez ..•......•• IIdem ••...•• ¡SUbinspector farmacéutico de 2'.a clase,
D. Manuel Oastro Martínez .•• , ••••••. 1.250

Gonzalo Pulido Garcfa •.....•.•••• ¡Padre.•..••. Soldado, Juan Pulido Rolllzo........... 182

.Relación 'lU~ 8~ cittt
.. I " .. - ........ ' • .. i . 't" 1

!
PICNsróN l"EOElA

Al/UAL QUlII 1.eyes mN QUlI !lXBIC lIillPlIiZAll RIISmJliNOIA DIt LOS INTERICSAVO$
Parentesco SlIi LIlS 1 El, AnONO· .Pll'legaelL\n de Hacienda

NOMflRES DE LOS IX'rERE~A.n1l8 I con los EMPLEOS Y NOMBRES DE- LOS,OAU$ANTlllS CONCEDII óteg amentos DlI LO. PIlNSlÓN d 18." 1 l' en que se les I ===='-===========que ~.e __,_ ••_ e ...rov ne.. l'

causantcft 1 11 consigna el pago
Pesetas cts. es al> can Dia Mes Año Pueblo Provincia

. 1- I . , --. - --
Balbmu Bernal Ménd.'z, ¡Jlladre Viudaj,oabo, Sebastlán DIez Bernal. . . . . . •. . 273 7r 15 Julio 1896 18 abril ..•• 1899 Salamanca .......•.. Rollán .......•..•• -Salamanca.
BernaJ"!o Bover Piqw r y .Juana Sit,

jar Lladó •••.•• , .•........•.• " Padres SJldado, B'lrnardo Bover Sitjar -1 ]82 50 [r1E'm .•.... - 15 mayo ••. ] 81l\! B:\leares , Oampos........•.• Baleares.
D. a MaJ'íaHndesinda Figl1eroa y A1'ce¡Viuda ..•... ,Oom:,¡ndar;te, D. Pedro Gil Cintero. . 1.125 »-J2 julio 1891 8 febrero... l89\l P~gaduria de la Junta

de OhlBes Pasivas ..• Medellin ........• ¡BadajOZ.

501~ julio 1860. 5 mayo. • •. 11<99 'Ldem . . •• . •••.....•. Oropesa....•..•.•. ¡Toledo;
50 15 julio 1896 1.o abril..... 1899 León Lomba León.
50 ldeJ:.Q........ 4 mayo .•.• l891J ü'iceres ~adro:liera 'IOáCer~g.

50 [dem...... • 9 diciembre 1899 Otüm{lll. 1 •••••••• , •••• Barbalimpia..••... Ouenca.

:l\ 122 juÚo 1891' 20 lllal'lto... 1899. B.aleares ••••....•.•.. Palma .•••••.•.•.. Bil.ll'lares.
/50 8 julio 1860. 13 !ibri! .••• 1899j,Pdgaduría de l~ Junta .

de'Clases PasIvas .•• Guare:lia .•.....••. BadaJoz.

:. RemigiaRlera Pujo!. .......... Idem ....... Ooronel, D. Juan de ~,fiera y Sabazm/- .... 1.875·

> Luisa Ramos Hernández .•..••• Idem .••.•.• Oapitán, D. Pedro Vitón Oal!Jado .••••.••. 750:
Juanll. Maria Vicens Pons , Madre viuda Soldado, Ramón Ollvel' Vincens... • • • • • . lB2
Inés Villalba Plaza ......•...•.••• Idem .•.•••. Idem, Regino Alcocer Villalba......... . 11'l2:

Madrid \) de agosto de 1.899. OA,1!DEli'ÓN"
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B$'r;l;RQ.s
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á

este MinÍsteri9 en4 de mayo último, promovida por el pri
mer teniente de Infantería, retirad.o,]). Gregór¡o Urries y
Macías, en súplica de que se le traslade á la Península el
sueldo de retiró que le fué concedido para la isla de Cuba,
según real orden de 6 de mayo de 1889 (D. O. núm. 102), el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de·
Guerra y Marina en 6 del mes próximo pasado, y' consuje
ción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril de este
año (C. L. numo 67), ha tenido á bien resolver que se abone
al interesado el sueldo :mensual(ie 337'50 pesetas por la Caja
del Ministerio de Ultramar desde la fecha en que acredite,
mediante el cese correspondiente, haber dejado de percibir
lo por las Cajas de la isla expresada, hasta fin de diciembre
de 1898, y concederle, en vía de revisión, los ~O céntimos
del sueldo de su empleo, ó sean 168'75 pesetas mensuales,
que le correspong.en por sus años de servicio y habrán de sa
tisfacérsele, á partir de.ll.o de enero del año corriente, por
la Delegáción de Hacienda de Barcelona, como el recurrente
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariJ?a.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro pÓr in
útil, forr;nuJ,l¡lda ,á favor ,g.el,soldago del batallón provisional
de la Habana Antonio Cobos Pérez, natural de Teba (Málaga);
y resultando del dictamen emitido por la Junta Consultiva de
Guerra, que el interesado ha recobrado la utilidad paraal ser
vicio de las armas, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 19 de julio último, se ha ser
vido desestimar dicha propuesta y disponer que cese en el
percibo de haberes como expectante á retiro, expidiéndosele
la licencia absoluta, si bien se le declara con preferente dere
cho para ocupar los destinos á que se contrae el arto 9. 0 de
la ley de 8 de julio de 1860, en el que l3e halla comprendido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Suprem.o de Guerra y Marina.

_.. -
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN Y RECLUTA:M:IEN'l'O

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente del regimiento Infantería de Córdoba, alum
no de la Escuela Superior de Guerra, D. Enrique Avilés Mel·

'(1

g;lr,13,n solicitud de Su separación de la. referida Escuela, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

&¡ñores ,Capitán general de la segund.a región, Director de la
Escuela ~uperior de Guerra y Ordenaqor de pagos de
Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
segundó teniente del regimiento Infantería de Guadalajara,
alumno de la Escuela Superior de Guerra", D. Ricardo Ríos y
Rabanera, en solicitud de su separación de la referida Escue
la, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN 1

Señor Capitán general de Valencia.

Señores ,Cap~tán general de la primera región., Director de la
Escuela Superior de Guerra y Ordenad.or de 'pagos de
Gue,rIa.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: ' En vista de lo solicitado por el primer te
niente de Infantería, alumno de la Escuela Superior de Gue
rra, D. Eduardo Baselga y Recarte, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido concederle
dos meses de licencia, po.r enfermo, para Mondáriz y San
Sebastián.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPD(j;PóN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la sexta y octava regioIles,
Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordenador
de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director de
la Escuela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.), Y en FU

nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conce(le!~

la gratificación de 600 pesetas, desde 1.0 del actual, al co
mandante de Estado Mayor, profesor de dicha Escuela, Don
Juan Garda Benitez, con arreglo á lo dispuesto en el real de.
creto de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
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demás 'erectos. Dios gutlrde á V, E. m\i:ehOO%'fi~. M'tl.<irlá
9 d~ agosto de 1899.

El General encargado del despac'lio,

MARIANO CAPDEPÓN

'Sefior Oapitán general de Oastilla la Nueva.

SeñOl'es Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordena
dor de pagos de Guerra.

nan á los cuerpos del arma qu:e 13e expresan en la siguiente
relación, donde existen vacantes de plJ;mtilla) á los tres sar
gentos que se iIl<iiclj,n. por ser los más antiguos de la .esclj.lª
de excedentes; debiendo caús~r las correspondientes altas y
bajas en la revista del pró:¡dmo mes de septiembre.

Dios guarde á V. S. muchos años.. MIldrid9 de agosto
de 1899. .

El J&Le a.;La 8ecciót,

;Em,riq~e.de Or'()~cfJ

El corneta que existe excedente en el regimiento Infan
tería de 'san FerillJ,ndo núm. 11, pasará á prestar el servicio
de su clase al colegio de Maria Cristina, incorporándose con
toda urgencia.

Dios guarde á V.•. muchos años. Madrid 9 de agosto
de 1899.

Orozco

Antm~iQ Leg~ Mo!'aloio, €X'OO'de.\ ..~~~

teda de León núm; 38, .aI.mllill!lO'.de.~
Antonio ,Polin Gesta, excedente, tllÜ J:'€@im~'G1.e LOOfi nllÍ

:mero 38, ~ mismo, de p-]Q¡,-ntiilp..
&miago 1f6'1'hl'r Mon168-,ex~"IJe, del~ lile ·itm

F~nlio 1J.Úm. 11, 8:14.° bata.U:ó!a dé~~.
Mtl.<lrid 9 &e~~~iOO:.

8efl.oc••..•

Excmo. Seiió't Óapítán geúeral dé 111 pÍ'Ímera región.

El Jefe de la Sección,

Enrique de Orozco

Sefíor Dirootor ¡lel Colegio !le Hlaédanps q.e~ Ql,'i.sti¡¡¡a.

SECCIÓN DE INFANTERÍA ~dmo. eeliek'Üá'Pitáng~tl.l ~e ~ápnmá'a ~rigID.i1.

DESTINOS

de la Subseoreta.ría. y Seooiones de este :Wni~ y de
1a.s Direocio.n.es ,genera.1es

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
de la Escuela Superior de Guerra, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conce
der la gratificación de 1.500 pesetas anuales, desde 1.0 del
actual, al comandante de Estado Mayor, profesor de dicha
Escuela, D. Juan Mora y Garzón, con arreglo á lo dispues-to en
el real decreto de 4 dl' abril de 1888 (C. L. núm. 123).

De real orden lo digo á V. E. .para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 9 de agosto de 1899.

El General encargado del despll.Cho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señar 'Capitán general de CastiHa ia Nueva.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Orde
nador de pagos de Guerra.

En cumplimiento álo que "preceptúa la·rOOJ.~ ffi!roo-
lar de 17 de diciembre ele 1898 (C. L. núm.• 373), ,se tlfflbi- tJa>~ ¡'L~a DJi[.~ Ji\iIll U.~



SECCIÓN DE A.NUN'CIOS
DUBAS El YEITA El LA ADIINISTRACION OEL «DIARIO OFICIAL» Y«C~lECCION LEGISLATIVA I

., o\11os pedldos liáli le dlflgirSé al Ad.mf.nlstl'ador.

,
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:a:.dáG:J:I!IL..A.<:::D:O*,
Del a1l.o 1876, tomo 3.D, fi ~I!o~~
Dell!L11o 1886, tomos 1.. y 2.°, á 6 íd. íd.
De los aftoI187G, tii8, 1880, 168J, 18Si, 189'6, 1897 Y 18~8 á 6 petltltas uno.
Los eefióres jefes, o:fiéialés ti fudhiduos de tropa que deseen adquirir toda' pIlrte de la Le,i8'1acflm publicada l

podrán hacerlo aoonandb 6. peseta meIlBuat..
Dtari6 Oficial é pliego de LegiBlaCiIm que se compre suelto, siendo del día, 25 céntimos. Los atrasados, á 60 id.

lJas snbscr:ipC1QU'eSpart,iculares podrán hacerse en la rOl'Di.a 8iguiente:
1.· A la Of¡1eooi&t ~1atWa, al precio de 2 peseta! trimestre, y su alta será precisamente en primero de aflo.
2.& Al »tiwio Oficúd, al ídem de 4 íd.,íd." Y sualiia podrá ser en primero de cualquiér trí.:DielMe.
3.· Al Diario Oficial y Oolecciólt Legie'/lJ;fMa, al ídem de \) íd. id., '1 su alta al p;ario OftWil en cualquier tzi-

m~'y'á la Oo~~giBlati~en primero de afio. .. ._
TddM l&l $Ubsclipclomii Ilarán comienzo en prmcipió de MmeBl1'e ~tt\i1rJ, sea 'C'I1il.lquierl la fecha de su alta,

"Cldi'ó dé~ periodo. ..
Oon la Legislaciófl corriente se distribuirá la correspondiente á otro afio de la atrasada.
1M~ lum de veriñear8e por adelantado.
Los pedidOfi! Ygiroe-, al Administrador de11».crio OIR:úil Y~~.

APÉNDICE DE 1898
Á LA

LEY DE VfeCLUTAM1'ENTOjY REEMPLAZO y Al REGLAMENTO V'\(3ENTES

'6l>i'll. id~bmtdtl. 'de tgta,n. utilldá-a 'Pa'r'l'l.l~ 'Ca:plbti'ña1l general'65, Go'bit:lrn'úB mili'lJa~, ouerp~ 'activos y '<le reeer
'fti~ 'lie ml·.l'~'rrb()', Otl.jMl 'de recl'f.dn:,~~~ 'D1ili'tarés y perscmnil militar de lnle Oonllisiones mixtas, por
real orden de 30 de noviembre último (J). O. núm. 268.}.

Se u11a 'á mvmta en em Administración al precio de 2 pesetas y 7 con la Ley y el Reglamento.

Ml'6LAMJ!!NTO ORGÁNIOO

PARA LAS ACAlJEMIAS MILITARES
ae Wanteria, Caballeria, lriUleria, IDgeD!ero• ., AdmJD1straolón K1l1tar•

.qwebadiJ,or retd decreto di S,.~ d. 189'.

'. re \iá~ 1\ ía ~ta,a1preCió 'de '0,'6Ód8 peSéta, en -el Oolegio & bis Odetúia para hu'érfanes de.m bifánterta,
IlItableeido en Toledo, y en la Sección de instrucción y reehttam'fento 'de 'este Ministerio.

"•. ,v'. 1'~'1'~~,

CONSULTOR,

PARA EL ENGAN~HE YREENGANCHE CON tPREMIO
Instruccionesiloctrinalesl"Y prácticas para conocer quiénes~son los individuos que en el Ejército, Guar
1Jtaa'\Til é In1'ante'ria de Ma'r'ina, pueden di'sfrUba:r premio de reenganche; seguidas-de l1na t'eco~1aoi6n -oomple
ta deJas 'disposIciones vigentes, debid'amenteiacotadas y comentadas para su mejor inteligencia 'Y aplicación

POR

DON PEDRO PALACIOS Y SAIZ
'OFICiAL SEGUNDO DEL CU:I!lRPO DE OFICINAS MILITA.RES

Obra. premiada. oon la. Cruz del :Mérito :Militar y d.eolarada. de utilid.a.d práotioa para todas las unidades y dependen.
oias del :Ejéroito por real orden de ¡29 de novi-embre de lSSS (D. O. núm. ses).

hedD en Madrid, 5 pesetas ejemplar, y 5,50 en provincias) certificado y libTe de porte. Los pedidos al autor
e.re., 6, tercero izq.llo, Madrid;,6 en la. Ordenación de pagos de Guerra, girando á su nombre en letra. d~ f.ácil eoblio:.
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DEPOSITO PE LA ~GUE~R~'

D. O. -núm:· 1~

r! '

¡ < l•• ~erM .e Mie Esw.IlI_llMlenie se kaoen ..... ol_e .e J.pre.... e....... "1 f.r.Rlarl•• para 1....erp.. "1."pe•••••••8
.el Jijéroh., á preol•• _.n••lo••.

L.\TALo.GODE LAS OBRAS QUE SE HALLA.N DE VEN'fA. ,EN & ¡msMO

PLANO DE ~1ADRID YSOS ALREDEDORES
En esoala de 1 por 100.000.-.Preoio: UNA pesata. ejemplar.

NUEVO MAPA DE FERRO,CARRILES
En esoa.la. de 1 por 1.000000 '1 en 4. hoja.s.-Preoio: 4 pesetas ej~mplar. .

ro

ANUARIO MILITAR DE ESP!NA
PARA 1-899

Gln un APÉND.leE que contiene todae las variaciones ocurridas b.flstR 20 de mmo lilti;mo.-Encusae~o
en tela.--8u precio en Madrid: 6 pesetas.-Los pedidos que se sirvan á provincias tendrán un~gode~,.~
timQlJ por gastos de franqueo.

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO
DEL'

FUSIL MÁUSER ESPANOL
SEaÚll' EL Nl1:EVrO m:GL~O fÁCTICO DE nTF~:aíA '

El precio de cadaejem,plarde este folleto/ilustrado con gran número de láminas), esde.un&Jelleta
en Madrid..Los .pedidospara fuera sólo tendrán el aumento del franqueo y ce.ntificado que ,exijan.

MANUAL REGLAMENTARIOPARA LAS CLASES DE TROPA
!' !!l1~1 f

lJBRAnDECLARADA. DEITEXTO .P,aR, REAL ORDEN DE .23 DE JUNIO Dl
t

l893, P.ARA LAS A.tADEMIAS REGIME.NtALES
DEL ARMA DE. INFANTER A

... "
TOMOS I Y II

Tercera edición del1.er tomo, refor~ada co~ arreglo &iloS nuevos ,reglame:Q.tos, t~cticoy de
tiro, y á todas las disposiciones últimamente dict¡l.das. ' ·c· ." '.' "o

~egunda edición del 2.° tomo, que continúa subsistente hasta que se publique la tercera de
eonformidad con el "nuevo reglamento de c~mpaña y otras disposiciones orgánicas. -

Se expende, .encartonado, al pr~cio de. ~ ,.pe;seta.s ell.er tomo; y al de 4 pesetas el 2.°
Se remiten certificados á provincias, enviando 60 oéntimos más.. ,.

ORDENANZAS· DEL EJERCITO·· •.
ARMüNIZADA-SeON -LA L~GIS~AeTQNVIGEN.rr'J~

3.a EDICIÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA

COUP:EtENDE: Obligaoiones de toda.s ,lasola.ses, Ordenes genera.las !lata. ofioiales, -Bonores '1 tra.ta.miertos miUtar.
Servioio de gua.rnioión '1 Servioio interior de los C'I1erpOJJ deinfanteria.'I' .de oa.balleria.•.

La obra tiene forma adecuada par.a servir de texto ó de consulta en todas las Acade:m.ías militares, y es también
J..; gran utilidad para el ingreso en los Cole.sios de la Guardia Civil y de Carabineros.

Sil pr@cio en Madrid, encartonada, ee de 3 pesetas ejemplar; y con 50 .céntimoamás $$ ,remite certificada a.
....tt',~'Vín.úi as.


